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ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE PALENCIA 

PROGRAMACIÓN DEL CURSO DE NIVEL AVANZADO C1 

1. Introducción 

Esta programación se ha elaborado siguiendo las directrices generales para la elaboración y revisión 

de las programaciones didácticas establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica de esta EOI, 

de acuerdo con la siguiente legislación: 

- Orden EDU/1187/2005 de 21 de septiembre, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas de Castilla y León 

- Decreto 65/2005 de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros que imparten Enseñanzas Escolares de Régimen Especial situados en el ámbito territorial 

de esta Comunidad Autónoma 

- Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOCYL de 23 de diciembre de 2017), por el que se 

fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo 

básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las 

Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen 

especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real decreto. 

- Decreto 37/2018, de 20 de septiembre (BOCYL de 24 de septiembre de 2018) por el que se 

establece la ordenación y el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León. 

- Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, (BOE DE 12 DE ENERO DE 2019) por el que se establecen 

los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de 

los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de 

idiomas de régimen especial. 

- ORDEN EDU/38/2020, de 21 de enero (BOCYL de 24 de enero de 2020), por la que se regula la 

promoción y la certificación de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas de 

Idiomas de Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León. 

 

1.1   Departamento 

 

1.1.1 Profesorado 

 

- María Alba 

- Noemí Bascones 

- Sandra Cuesta 

- Isabel Cuesta 

- Emma de Dios 

- Virginia Ocaña        

- Teresa de Prado 

- Ricardo Ibáñez 

- Raquel Muñoz 

- Benilde Prieto 

- Belén Rodríguez 

- Ricardo Román 

- Amelia San José 

- Ana Mª Sanz  

- Cristina Díaz (sección Aguilar de Campoó)  
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- Pedro Barbero (sección Aguilar de Campoó) 

- Isabel Medrano (sección Guardo) 

- Jorge García (sección Guardo) 

 

 

1.1.2. Jefatura y Coordinación. 

Jefa de Departamento: Isabel Cuesta 

      Coordinadora de Idioma: Virginia Ocaña 

 

1.1.3. Auxiliar de Conversación: 

 La EOI no cuenta con uno este año. 

 

1.2.  Cursos 

 

1.2.1 Escuela Oficial de Idiomas de Palencia 

 

Nivel Básico A1 NIVEL CERO: un grupo en horario de tarde 

Nivel Básico A1: un grupo en horario de mañana y tres grupos en horario de tarde 

Nivel Básico A2: un grupo en horario de mañana y tres grupos en horario de tarde 

Nivel Intermedio B1: un grupo en horario de mañana y cinco grupos en horario de tarde 

Nivel Intermedio B2.1: dos grupos en horario de mañana y cuatro grupos en horario de tarde 

Nivel Intermedio B2.2: dos grupos en horario de mañana y cinco grupos en horario de tarde 

Nivel Avanzado C1: dos grupos en horario de mañana y cinco grupos en horario de tarde 

Nivel Avanzado C2.1: un grupo en horario de mañana. 

 

Este año se ha ofertado el curso Edición de Video y Recursos de la pizarra digital para el profesorado en 

colaboración con el CFIE. 

No hay clases de refuerzo durante este curso académico, aunque se contemplarán si fueran necesarias 

atendiendo a las necesidades del alumnado. 

En cuanto a la modalidad de inglés a distancia, “That‟s English”, se impartirá un grupo de primero de 

nivel básico A2 (libro A2.1, libro A2.2, libro de ejercicios y libro vocabulario y gramática), uno de 

segundo de nivel básico A2 (libro A2.3, A2.4 y libro de ejercicios), uno de nivel intermedio B1 (libro 

B1.1 y B1.2 y libro de ejercicios), un curso de primero intermedio B2 (libro B2.1 y B2.2 y libro de 

ejercicios), uno de segundo intermedio B2 (libro B2.3 y libro B2.4 y libro de ejercicios) y un curso de C1 

(libro C1.1 y C1.2 y libro de ejercicios).     

 

 

1.2.2. Secciones 

 

Sección de Aguilar de Campoó:  

 

Nivel Básico A2: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Intermedio B1: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Intermedio B2.1: un grupo en horario de tarde. 
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Nivel Intermedio B2.2: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Avanzado C1: un grupo en horario de tarde. 

 

Sección de Guardo:  

 

Nivel Básico A2: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Intermedio B1: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Intermedio B2.1: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Intermedio B2.2: un grupo en horario de tarde. 

Nivel Avanzado C1: un grupo en horario de tarde. 

 

1.3  Alumnado. 

 

Los alumnos que se matriculan de inglés en la EOI de Palencia corresponden a tres grupos 

fundamentales: 

1) Alumnos de Enseñanza Obligatoria y Bachillerato, con edades comprendidas entre los 15 y los 

18 años. 

2) Universitarios con edades entre 18 y 25 años. 

3) Profesionales de diversas áreas: educación, comercio, medicina, funcionariado… 

 

1.4  Niveles. (Ver Proyecto Curricular) 

 

2. Modelo común de competencia comunicativa. (Ver Proyecto Curricular) 

 

3. Objetivos, Competencias y Contenidos 

 

 OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas de nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para actuar con 

flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias lingüísticas mediante 

estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y público, para realizar 

estudiosa nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en proyectos de investigación 

complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en actividades específicas en el entorno 

profesional. Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma 

con gran facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar una 

amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y detallados, 

sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o especializado, incluso fuera 

del propio campo de especialización, en diversas variedades de la lengua, y con estructuras variadas y 

complejas y un amplio repertorio léxico que incluya expresiones especializadas, idiomáticas y coloquiales 

y que permita apreciar y expresar sutiles matices de significado. Una vez adquiridas las competencias 

correspondientes al nivel Avanzado C1, el alumnado será capaz de: 

 

-Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la intención y el 

sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles relevantes y las 

opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes en una amplia gama de textos 

orales extensos, precisos y detallados, y en una variedad de acentos, registros y estilos, incluso cuando la 

velocidad de articulación sea alta y las relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, 

siempre que pueda confirmar algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 

-Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente del canal, 

una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, 

en diversos registros, y con una entonación y acento adecuados a la expresión de matices de significado, 
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mostrando dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, de las estrategias discursivas e 

interaccionales y de compensación que hace imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener 

para expresar lo que quiere decir, y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación 

comunicativa. 

-Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las ideas 

principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los autores, tanto implícitas 

como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y 

estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de especialización, identificando las 

diferencias de estilo y registro, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

-Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y detallados, bien 

estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre temas complejos en dichos ámbitos, 

resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo sus puntos de vista con 

ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada, 

utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras gramaticales y convenciones 

ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, mostrando control de mecanismos 

complejos de cohesión, y dominio de un léxico amplio que le permita expresar matices de significado que 

incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

-Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en situaciones tanto 

habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, académico y 

profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y eficacia tanto información como opiniones, 

implícitas o explícitas, contenidas en una amplia gama de textos orales o escritos extensos, precisos y 

detallados, conceptual y estructuralmente complejos, identificando y reflejando con la mayor exactitud 

posible las diferencias de estilo y registro, y utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias 

discursivas y de compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 

 

1. Actividades de comprensión de textos orales. 

 

1.1. Objetivos. 

 

- Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes, 

anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 

 

- Comprender información compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de funcionamiento y 

especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos habituales, y sobre 

todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades académicas.  

 

- Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y 

debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en detalle 

los argumentos que se esgrimen. 

 

- Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras personas, 

incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado, y captar la intención 

de lo que se dice. 

 

- Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa aunque no estén claramente 

estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 

 

- Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, obras de 

teatro u otro tipo de espectáculos, y películas que contienen una cantidad considerable de argot o 
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lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas como actitudes y 

relaciones implícitas entre los hablantes. 

 

1.2. Competencias y contenidos. 

 

1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la dimensión 

social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, incluyendo marcadores lingüísticos de 

relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos 

y acentos. 

 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión de la 

intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 

relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas. 

1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los exponentes orales 

de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos 

como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

-Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 

creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 

conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 

informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

-Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 

voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 

jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 

-Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, 

tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; 

amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, 

confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 

permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 

reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

-Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 

social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 

atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 

cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 

alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

-Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 

alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 

confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, escepticismo, 

esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, 

satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 

lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, 

incluso especializado:  
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1.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de texto; 

variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de 

estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia 

temporal). 

1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad 

textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo 

del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 

reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 

subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen 

/recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas propias 

de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como específicos, para 

expresar: 

-La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 

cantidad y grado). 

-El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 

distancia, y disposición). 

-El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 

(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

-El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo, y causativo. 

-La modalidad lógica y apreciativa(afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 

factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 

necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla). 

-El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 

-Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 

oracionales y orden de sus constituyentes). 

-Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 

causa, finalidad, resultado, y correlación.  

1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 

Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las propias 

áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, 

coloquialismos, regionalismos y argot. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas 

variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y 

comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo 

variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de 

procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, 

epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 

sintácticas y comunicativas. 

 

1.3. Criterios de evaluación. 

 

-Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite apreciar 

con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las culturas, 

comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 
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-Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión de la 

intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 

relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas.  

-Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 

exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 

amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal).  

-Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y cuando las 

relaciones son sólo supuestas y no están señaladas explícitamente. 

-Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas con el 

fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y prever lo que va a ocurrir. 

-Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y 

matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos detalles si el acento no le 

resulta familiar. 

-Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que le permite 

comprender a cualquier hablante o interlocutor, aunque puede que tenga que confirmar algunos detalles 

cuando el acento le resulta desconocido. 

 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 

 

2.1. Objetivos. 

 

- Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para transmitir 

matices sutiles de significado con precisión. 

  

- Realizar presentaciones extensas, claras, y bien estructuradas, sobre un tema complejo, ampliando con 

cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y defendiendo puntos de vista 

con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea necesario del 

texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por los oyentes, y 

terminando con una conclusión apropiada, así como responder espontáneamente y sin apenas esfuerzo 

a las preguntas de la audiencia. 

  

- Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que se debe negociar la 

solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y establecer 

con claridad los límites de cualquier concesión que se esté dispuesto a realizar, utilizando un lenguaje 

persuasivo, negociando los pormenores con eficacia, y haciendo frente a respuestas y dificultades 

imprevistas. 

 

- Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o entrevistado, ampliando y 

desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo, y utilizando con flexibilidad los 

mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen desarrollo 

del discurso. 

  

- Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores, que 

traten temas abstractos, complejos, específicos, e incluso desconocidos, y en las que se haga un uso 

emocional, alusivo o humorístico del idioma, expresando las propias ideas y opiniones con precisión, 

presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y respondiendo a las mismas con 

eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 

 

- Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas (p. e. 

en debates, charlas, coloquios, reuniones, o seminarios) en las que se traten temas abstractos, 
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complejos, específicos, e incluso desconocidos, identificando con precisión los argumentos de los 

diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con precisión y convicción, 

respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada a 

argumentaciones complejas contrarias.  

 

2.2. Competencias y contenidos. 

 

2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos.  

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, incluyendo 

marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 

sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos.  

Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se quiere decir 

adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa, y que hagan imperceptibles las 

dificultades ocasionales.  

 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes orales 

de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a través de actos 

de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, 

formal): 

-Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 

creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un 

hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 

informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

-Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 

voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; 

invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; 

retractarse. 

-Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 

algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 

alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, 

consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 

persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 

recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

-Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 

social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 

felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 

presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

-Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 

alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 

confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 

escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 

resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
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2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 

lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, 

incluso especializado: 

2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 

selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 

referencia temporal). 

2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral.  

Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 

introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del 

tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; 

refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 

conclusión del discurso: resumen /recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para 

expresar: 

-La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 

cantidad y grado).  

-El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 

distancia, y disposición). 

-El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 

(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

-El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo, y causativo. 

-La modalidad lógica y apreciativa(afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 

factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 

necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros 

actos de habla). 

-El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 

-Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 

oracionales y orden de sus constituyentes). 

-Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

 

2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica oral de 

carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, 

público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos 

y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el 

ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados e intenciones 

comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y 

consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, 

sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, 

y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 
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2.3. Criterios de evaluación. 

 

-Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, alusivo 

y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor, y 

adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

-Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles las 

dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite adecuar con 

eficacia su discurso a cada situación comunicativa, p. e. utiliza espontáneamente una serie de 

expresiones adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de palabra, sustituye 

por otra una expresión que no recuerda sin que su interlocutor se dé cuenta, sortea una dificultad 

cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del 

discurso, o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos. 

-Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 

lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 

específicos, y concluyendo adecuadamente. 

-Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos y las 

críticas de sus interlocutores de manera convincente y sin ofender, respondiendo a preguntas y 

comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 

-Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada contexto 

específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 

-Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de organización, y 

un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión propios de la lengua 

oral según el género y tipo textual. 

-Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son escasos y 

apenas apreciables. 

-Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le permite 

superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer pequeños y 

esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que apenas se note que busca 

expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

-Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de la lengua 

meta, y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para expresar matices 

sutiles de significado. 

-Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema conceptualmente difícil puede 

obstaculizar un discurso fluido y natural. 

-Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 

comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso de la 

palabra mientras piensa. 

-Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la conversación. 

-Relaciona con destreza su contribución con la de otros hablantes. 

-Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la comunicación fluya sin dificultad. 

-Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 

consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 

 

3. Actividades de comprensión de textos escritos. 

 

3.1. Objetivos. 
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- Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras informaciones de 

carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, tanto si 

se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan releer las secciones más 

difíciles. 

  

- Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 

personal, en cualquier soporte y sobre temas complejos, y que puedan presentar rasgos idiosincrásicos 

por lo que respecta a la estructura o al léxico (p. e. formato no habitual, lenguaje coloquial, o tono 

humorístico). 

 

- Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter profesional o 

institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad y las opiniones, 

tanto implícitas como explícitas. 

 

- Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y complejos 

en el ámbito social, profesional o académico, e identificar detalles sutiles que incluyen actitudes y 

opiniones tanto implícitas como explícitas. 

  

- Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 

profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las secciones 

difíciles. 

 

- Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, en 

artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, en cualquier soporte, tanto de carácter 

general como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y 

sus implicaciones. 

  

- Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 

extendida y sin una especial complejidad conceptual, y captar el mensaje, las ideas y conclusiones 

implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra.  

 

3.2. Competencias y contenidos. 

 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la dimensión 

social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, incluyendo marcadores lingüísticos de 

relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, y 

dialectos. 

 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se pretende o se 

requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 

ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor. 

 

 3.2.3. Competencia y contenidos funcionales.  

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los exponentes escritos 

de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos 

como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

-Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 

creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 
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conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 

informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

-Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 

voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 

jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 

-Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, 

tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; 

amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, 

confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 

permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 

reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

-Funciones o actos de habla fáticos ysolidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 

social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 

atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 

cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 

alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

-Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 

alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 

confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, escepticismo, 

esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, 

satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 

lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 

3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 

selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 

referencia temporal). 

 

3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; 

desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 

reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 

subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen 

/recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  

 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas propias 

de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como específicos, para 

expresar: 

-La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 

cantidad y grado). 

-El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 

distancia, y disposición).  

-El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 

(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
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-El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo, y causativo. 

-La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 

factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 

necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla). 

-El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 

-Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 

oracionales y orden de sus constituyentes). 

-Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 

causa, finalidad, resultado, y correlación.  

 

3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 

Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de las propias 

áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, 

coloquialismos, regionalismos y argot. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 

Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, asociados a 

las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de 

los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la 

representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las 

diversas formas. 

 

 3.3. Criterios de evaluación. 

 

-Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo aspectos 

sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos idiosincrásicos 

de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se utiliza el 

idioma. 

 -Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende o se le 

requieren cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 

ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar 

las conclusiones apropiadas.  

-Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 

profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 

-Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 

-Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación de una 

amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como 

directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal).  

-Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura discursiva 

compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y conexiones no están 

expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores explícitos.  

-Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y 

coloquiales, y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en ocasiones puede que 

necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 

-Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras sintácticas propias 

de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de 

carácter estilístico (p. e. inversión o cambio del orden de palabras).  

-Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de convenciones 

ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 
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4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

 

4.1. Objetivos. 

 

- Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su especialidad, 

o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el entorno profesional, 

transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que las notas también 

podrían ser útiles para otras personas.  

 

- Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en foros virtuales, 

expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose con los destinatarios con flexibilidad 

y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 

 

- Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del soporte, correspondencia 

formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, p. e., se hace una reclamación o demanda 

compleja, o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, aportando información detallada y 

esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 

 

- Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en 

entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, resaltando las 

ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas 

complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada.  

 

4.2. Competencias y contenidos. 

 

4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la dimensión 

social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos escritos, incluyendo marcadores 

lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 

registros, y dialectos. 

 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 

Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar una amplia gama 

de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el mensaje y los medios en 

función del efecto sobre el receptor. 

 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes escritos 

de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de 

habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

-Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 

creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 

conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 

informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

-Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 

voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 

jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
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-Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, 

tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; 

animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o 

eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 

información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 

prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo 

a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

-Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 

social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 

atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 

cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 

rehusar; saludar; tranquilizar.  

-Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 

alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 

confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, escepticismo, 

esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, 

satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 

lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 

 

4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 

selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 

referencia temporal). 

 

4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. 

Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 

introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del 

tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; 

refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 

conclusión del discurso: resumen /recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  

 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto general 

como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita para expresar: 

-La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 

cantidad y grado). 

-El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 

distancia, y disposición). 

-El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 

(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

-El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo, y causativo. 

-La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 

factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 

necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla). 
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-El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 

-Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 

oracionales y orden de sus constituyentes). 

-Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 

causa, finalidad, resultado, y correlación.  

 

4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más 

especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y 

profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, 

incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de 

puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y 

sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  

 

4.3. Criterios de evaluación. 

 

-Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto, y adopta 

un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y competencias 

socioculturales y sociolingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro y estilo, y para 

adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y comunidades de 

lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una amplia serie de elementos 

lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere decir. 

-Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos complejos que 

le demanda el contexto específico, y planifica lo que hay que decir y los medios para decirlo 

considerando el efecto que puede producir en el lector. 

-Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada contexto, tanto 

a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, 

informal, neutro, formal). 

-Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de cohesión del 

texto escrito, y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y precisar sus 

afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en cada caso. 

-Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con precisión, y 

mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son escasos y 

prácticamente inapreciables. 

-Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos, y que le 

permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, y 

no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

-Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos en los 

que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en los que la 

ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

 

4. Desarrollo de los Contenidos 

 

4.1. COMUNICACIÓN: Desarrollo de las competencias pragmáticas 

 

4.1.1. ACTIVIDADES DE LENGUA 
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 Actividades de comprensión de textos orales 

 

Cualquier tipo de interacción y discurso, incluso complejos lingüísticamente, pronunciados en 

lengua estándar o en las variedades más comunes, sin un excesivo ruido de fondo, una 

estructuración inadecuada o un uso idiomático de la lengua. 

 

A. En interacción 

Interacción directa 

 Comprender, con todo detalle, lo que se le dice directamente en lengua estándar, incluso en un 

ambiente con ruido de fondo. 

Conversaciones y discusiones 

 Seguir el ritmo de conversaciones y discusiones informales extensas y en las que intervengan varios 

interlocutores, incluso en un ambiente con ruido de fondo. 

 Seguir discusiones formales animadas en las que intervengan varios interlocutores e identificar con 

precisión las intenciones comunicativas, los diferentes puntos de vista y los argumentos que los 

apoyan. 

Interacción para alcanzar un objetivo 

 Comprender con total certeza, instrucciones detalladas. 

Intercambio de información 

 Comprender e intercambiar información compleja y consejos sobre asuntos no muy especializados o 

relacionados con su especialidad. 

Elementos prosódicos, cinésicos y control de la compresión 

 Percibir las intenciones comunicativas, incluso las imprevistas, que transmiten los elementos 

prosódicos y cinésicos más significativos (pausas, interrupciones, entonación, tono, comportamiento 

corporal y gestos). 

 Identificar las relaciones que se establecen entre los hablantes, a través del tratamiento, registro y 

comportamiento (relaciones de igualdad, familiaridad, respeto, etc.). 

 Controlar la comprensión y aclarar los puntos ambiguos. 

 

B. Como oyente 

Conversaciones y debates 

 Seguir conversaciones animadas entre hablantes nativos sobre la mayoría de los temas, identificando 

el tema, las ideas, la intención comunicativa y los diferentes puntos de vista. 

 Seguir debates e identificar las intenciones comunicativas, los diferentes puntos de vista y los 

argumentos que los apoyan. 

Exposiciones, narraciones y descripciones 

 Seguir conferencias, charlas e informes y otras formas de presentación de la vida social, académica o 

profesional estructuradas con claridad, aunque presenten un lenguaje complejo. 

 Tomar notas durante una exposición o conferencia de las ideas importantes y de los puntos que 

precise. 

Anuncios e instrucciones 

 Comprender instrucciones detalladas, declaraciones y mensajes contextualizados sobre temas 

concretos y abstractos de carácter general y técnico. 

 Captar la información, el posible doble sentido y la intención de anuncios publicitarios que versen 

sobre asuntos con referentes conocidos. 

Retransmisiones y material grabado 
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 Comprender la información principal y los detalles relevantes, identificar los puntos de vista y las 

actitudes del hablante de textos emitidos en lengua estándar y relacionados con la vida social, 

profesional o académica. 

 Comprender y seguir la mayoría de las obras de teatro y de las películas estructural o idiomáticamente 

no demasiado complejas. 

 

Actividades de comprensión de textos escritos 

 

De textos auténticos, incluso extensos y complejos, con un léxico amplio e incluso con modismos 

frecuentes. 

A. En interacción 

 Comprender diferentes tipos de correspondencia personal y formal, así como otros tipos de escritos de 

carácter social, comprobando sin dificultad la información y reconociendo la intención o intenciones 

comunicativas. 

 Comprender la descripción de acontecimientos, opiniones, sugerencias, estados físicos o de ánimo, 

sentimientos deseos, sugerencias o preguntas para poder mantener una correspondencia regular con 

personas concretas. 

 Captar las marcas de mayor o menor proximidad del interlocutor a partir del tratamiento, de las 

fórmulas elegidas, del nivel de cortesía, de la información dada y del registro utilizado. 

 Reconocer los formatos y la función de los escritos formales comunes y captar fácilmente la 

información relevante. 

B. Como lector 

Orientación e información 

 Identificar con facilidad el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una 

amplia serie de temas generales y de su especialidad y decidir si es oportuno un análisis más 

profundo. 

 Localizar con rapidez detalles relevantes en textos extensos y complejos, procedentes de diversas 

fuentes. 

 Extraer e identificar información, ideas y opiniones procedentes de fuentes, incluso especializadas 

dentro de su campo de interés. 

 Comprender diferentes tipos de noticias, artículos periodísticos o reportajes, identificando con 

facilidad el asunto, las ideas y detalles, los aspectos que destaca el autor o los que se buscan. 

Argumentación 

 Comprender los puntos significativos, las tesis, opiniones y actitudes que destaca el autor de 

artículos incluso más especializados, siempre que pueda utilizar un diccionario de vez en cuando 

para confirmar su interpretación de la terminología. 

 Contrastar los diferentes puntos de vista en artículos e informes sobre temas actuales en diversas 

fuentes. 

 Interpretar la información de textos administrativos o jurídicos dirigidos al gran público. 

 Interpretar gráficos y sinopsis de temas conocidos. 

 Reconocer el esquema de textos argumentativos, identificando la tesis, los argumentos y 

conclusiones. 

Instrucciones 

 Comprender instrucciones extensas y complejas sobre asuntos generales y de su especialidad, 

incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer el texto. 

Lectura recreativa 
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 Comprender con detalle la trama, el tema y la caracterización de personajes de relatos y de textos 

literarios actuales, que se refieran a temas universales o sean próximos a sus intereses. 

 Captar las intenciones estilísticas más evidentes (ironía, eufemismos, metáforas…) en textos no 

especializados. 

 Interpretar las referencias culturales explicitas o las que se pueden inferir claramente del contexto. 

 

 Actividades de producción y coproducción de textos orales 

 

 

 

 

 

 

A. En interacción 

Conversación 

 Intervenir de forma claramente participativa en conversaciones extensas sobre la mayoría de temas 

generales, incluso en un ambiente con cierta interferencia acústica. 

 Cooperar reaccionando adecuadamente y siguiendo las aportaciones e interferencias de sus 

interlocutores. 

 Hacer un uso eficaz de los turnos de palabra. 

 Participar en conversaciones en las que participen varios interlocutores, expresando con claridad sus 

ideas, presentando con convicción sus argumentos y rebatiendo o matizando los contrarios. 

 Transmitir emociones y sentimientos y reaccionar ante los de sus interlocutores. 

 Resaltar la importancia personal de hechos y experiencias. 

 Expresarse sin divertir o molestar involuntariamente a interlocutores nativos (o competentes), sin 

exigir de ellos un comportamiento distinto al que tendrían con un hablante nativo. 

 Adecuar el registro y comportamiento a la situación (intención, lugar e interlocutores). 

 Utilizar las fórmulas habituales de cortesía para las relaciones sociales, en una amplia gama de 

situaciones. 

Discusiones y debates formales 

 Participar activamente en discusiones formales, habituales o no y contribuir al progreso de la 

discusión invitando a otros a participar. 

 Hacer un uso eficaz de los turnos de palabra. 

 Ofrecer, explicar y defender sus opiniones, formular hipótesis, presentar líneas argumentales 

complejas, evaluar las propuestas alternativas y responder a éstas justificando su acuerdo o 

desacuerdo. 

 Expresar con cortesía creencias, opiniones, acuerdos y desacuerdos. 

Negociaciones 

 Desenvolverse con soltura en la mayoría de las transacciones (uso y adquisición de bienes, servicios, 

trámites y gestiones). 

 Explicar y solicitar con precisión lo que necesita y pedir aclaraciones sobre detalles concretos. 

 Esbozar un asunto o un problema con claridad, especulando sobre las causas o consecuencias y 

comparando las ventajas y desventajas de diferentes enfoques. 

 Negociar la solución de conflictos (reclamar una multa de tráfico injusta, pedir responsabilidad 

económica por daños causados en un piso o por culpabilidad en un accidente…). 

 Desarrollar su argumentación en caso de daños y perjuicios, utilizando un lenguaje persuasivo para 

reclamar una indemnización y establecer con claridad los límites de cualquier concesión que esté 

dispuesto a realizar. 

Interacciones y exposiciones incluso extensas sobre temas concretos, abstractos y de su especialidad, 

adecuadas a una diversidad de situaciones, mostrando a menudo notable fluidez y espontaneidad, 

precisión y eficacia, con buena organización, cohesión y control gramatical y con una pronunciación 
clara y natural, aunque puede ser evidente el acento extranjero. 
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 Realizar las valoraciones oportunas, positivas o negativas, una vez realizadas las transacciones 

(manifestar satisfacción, agradecimiento, felicitación o por el contrario, mostrar las deficiencias, pedir 

reparaciones, responsabilidades económicas, plantear una reclamación). 

 Sintetizar textos, comentando y analizando los temas, análisis, puntos de vista y argumentos. 

Intercambiar información 

 Obtener, comprobar y confirmar información compleja, con total certeza sobre la mayoría de los 

asuntos familiares, sociales y profesionales. 

 Comunicar y transmitir mensajes, encargos e información de forma detallada y fidedigna. 

 Realizar descripciones claras y detalladas acerca de la forma de llevar a cabo un procedimiento. 

 Sintetizar y comunicar información y argumentos, haciendo constar las diversas fuentes. 

 Resumir textos, comentando y analizando los temas, análisis, puntos de vista y argumentos. 

 Intercambiar información compleja y consejos sobre todos los asuntos relacionados con su profesión. 

 Responder a las preguntas y peticiones de aclaraciones de los interlocutores. 

Entrevistas 

 Realizar entrevistas eficaces y fluidas, siguiendo el hilo de la conversación y dando respuestas 

adecuadas, incluso alejándose espontáneamente de las preguntas preparadas 

Control del discurso 

 Manifestar las lagunas de comprensión de todo o de una parte. 

 Verificar si los interlocutores han entendido. 

 Confirmar o desmentir una información. 

 Rectificar lo que se ha dicho. 

 Autocorregirse. 

 Utilizar diferentes recursos lingüísticos para aclarar significados. 

 Reformular en parte las ideas del interlocutor para confirmar la comprensión. 

 Parafrasear para solucionar un problema de comunicación. 

 Repetir todo o parte de lo dicho si el interlocutor no ha comprendido. 

 Explicar o traducir una intervención para ayudar a alguien que no ha entendido. 

 

B. Como hablante 

Descripción y narración 

 Realizar descripciones y narraciones con claridad, fluidez y detalle sobre una amplia gama de temas 

de actualidad o relacionados con su experiencia y especialidad. 

 Relatar tramas y secuencias de libros, películas e historias, contar experiencias y acontecimientos, 

relacionando las acciones temporal y lógicamente. 

 Describir objetiva o subjetivamente hechos reales o imaginados, experiencias, sueños, esperanzas y ambiciones 

y expresar sus reacciones. 

 Comparar los datos y ofrecer una opinión crítica elaborada y justificada sobre un espectáculo o 

acontecimiento al alcance del gran público. 

 Ofrecer información suficiente y relevante y organizar los datos con coherencia temporal y lógica. 

 Relacionar las ideas utilizando con flexibilidad una variedad de conectores y marcadores de discurso. 

Argumentaciones y exposiciones y en público. 

 Desarrollar argumentos sistemáticamente, enfatizando los aspectos importantes y apoyándose en 

detalles relevantes que sirvan de apoyo. 

 Manifestar ideas u opiniones y hacer declaraciones sobre la mayoría de temas generales con un grado 

de claridad, fluidez y espontaneidad que no provoca reacciones inesperadas en el oyente. 

 Realizar presentaciones claras y organizadas de temas, libros, personas o actos públicos. 

 Argumentar a favor o en contra de un punto de vista concreto y mostrar las ventajas y desventajas de 

varias opciones. 
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 Estructurar el discurso, construir cadenas argumentales razonadas y relacionar los datos con 

flexibilidad. 

 Dejar claras las progresiones temporales, espaciales o lógicas, (tema – rema, tópico – comentario, 

causa – efecto, condición – realización, tesis – argumentación – conclusión), así como el enfoque, 

perspectiva punto de vista. 

 Secundar las ideas sugeridas por el público, mostrando a menudo notable fluidez y cierta facilidad de 

expresión, incluso distanciándose de forma espontánea del texto preparado. 

 

Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

 

A. En 

interacción 

 Escribir mensajes formales e informales para llevar a cabo contactos personales y profesionales. 

 Escribir textos de carácter social (felicitación, invitación, confirmación, excusa, agradecimiento, 

solicitud, disculpas, saludo, presentación, enhorabuena, condolencias) adecuando su expresión a la 

intención comunicativa y a los interlocutores concretos. 

 Escribirse con personas conocidas o afines para intercambiar información, describir experiencias, 

intereses, reacciones y acontecimientos con cierto detalle, transmitir emociones y sentimientos 

reaccionando a los puntos de vista del interlocutor y resaltando los aspectos que cree importantes. 

 Escribir mensajes o cartas formales de carácter académico o profesional a personas relacionadas con 

entidades, servicios para solicitar o transmitir información, solicitar un servicio, plantear un problema, 

reclamar o agradecer. 

 Transmitir ideas sobre temas concretos o abstractos, comprobar información y preguntar sobre 

problemas o explicarlos con razonable precisión. 

 Dirigirse a interlocutores concretos o a grupos de lectores (en un foro, “blog”, revista) para expresar 

una opinión, dar una noticia o responder a una cuestión. 

 Responder a cuestionarios de información u opinión. 

 Redactar documentos administrativos estandarizados para las funciones usuales (solicitudes, 

reclamaciones, rectificaciones de datos). 

 Negociar el texto de acuerdos, planes, comunicados, informes intercambiando borradores para 

reformular, modificar y corregir. 

 

B. Expresión 

 

Informes, textos de opinión, información y otros escritos 

 Preparar informes o memorias sobre hechos conocidos, dando cuenta con detalle de una situación, 

explicando los motivos de ciertas acciones y realzando los aspectos clave. 

 Comparar y evaluar información, argumentos, ideas o soluciones para aplicar a un problema. 

 Presentar planes de trabajo o de acción organizados y detallados. 

 Presentar y justificar su opinión con cierta seguridad sobre aspectos conocidos. 

 Desarrollar un argumento, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto y explicando las 

ventajas y las desventajas de varias opciones, destacando los aspectos significativos y ofreciendo 

detalles relevantes que sirvan de apoyo, para evaluar las diferentes soluciones que se puedan aplicar a 

un problema. 

 y evaluar las diferentes que se puedan aplicar a un problema. 

 Formular instrucciones detalladas sobre aspectos conocidos o relacionados con su especialidad. 

 Escribir solicitudes de trabajo y reclamaciones. Preparar el currículum vitae y adecuarlo a las 

situaciones concretas. 

Textos claros, detallados y coherentes, adecuados a las diversas situaciones de comunicación, 

formales e informales, con buena organización y cohesión y con un buen control lingüístico. 
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 Resumir textos, comentando y analizando los temas, análisis, puntos de vista y argumentos. 

Escritura creativa (para otros y para sí) 

 Escribir textos claros y estructurados, sobre una serie de temas de su campo de interés, marcando la 

relación existente entre las ideas y siguiendo las normas establecidas del formato de texto o género 

elegido. 

 Realizar descripciones claras y detalladas sobre una variedad de temas conocidos o relacionados con su 

especialidad. 

 Relatar las propias experiencias, describiendo sentimientos y reacciones en textos bien estructurados. 

 Hacer reseñas de películas, libros, obras de teatro, conciertos, etc. 

 Relatar acontecimientos reales o imaginarios. Narrar una historia. 

 Presentar breves biografías de personajes. 

 Escribir textos de opinión sobre temas generales o de su interés (cartas al director, sección de opinión 

en un “blog”…) exponiendo sus puntos de vista con detalles y ejemplos si son necesarios. 

 Crear anuncios sobre objetos, acontecimientos, lugares, etc. 

 Preparar trabajos académicos (de su especialidad) con esquemas claros, desarrollo suficiente y 

adaptado a las exigencias de la disciplina. 

 

4.1.2. TEXTOS 

 

La palabra “texto” es utilizada aquí en el sentido amplio y con las características que le otorga el 

MCER: 

“El texto es cualquier secuencia de discurso (hablado o escrito) relacionada con un ámbito 

específico y que durante la realización de una tarea constituye el eje de una actividad de lengua, 

bien como apoyo o como meta, bien como producto o como proceso” (p.10). 

 

A continuación se presentan los tipos de textos 1) orales y 2) escritos que se trabajan en el Nivel 

Avanzado 2 y que están relacionados con aspectos de los ámbitos personal, público, académico y laboral. 

Se retoman los textos previstos en cursos anteriores, a veces integrados en otros más amplios, que se 

desarrollan en este nivel de forma más rica, compleja y variada y se añaden algunos nuevos, propios de 

un contacto mayor con la lengua y culturas metas. 

El grado de complejidad, las funciones que cumplen y las actividades que se realizan con esos textos se 

especifican en el bloque anterior de "Actividades de comunicación”. 

 

 Textos orales: 

 

Interacción 

 Conversaciones informales y formales, incluso extensas y en un ambiente con ruido de fondo, sobre 

una amplia serie de temas (generales, personales, sociales, académicos y profesionales o de ocio) con 

intercambio de información, experiencias, comentarios y puntos de vista, con otros o varios 

interlocutores. 

 Tertulias. 

 Reuniones de trabajo. 

 Conversaciones telefónicas formales o informales. 

 Conversaciones en voz baja. 

 Videoconferencias. 

 Trámites comerciales y administrativos. 

 Discusiones y debates. 

 Entrevistas. 
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 Instrucciones y normas. 

 Comentarios, opiniones y justificaciones sobre temas conocidos de cultura o de actualidad. 

 Repetición, mediación y transmisión de mensajes en situaciones diversas. 

 Aclaraciones, explicaciones, resúmenes o traducciones de mensajes. 

 

Comprensión como oyente 

Presencial 

 

 Mensajes y explicaciones relacionados con ámbitos generales (personal, social, académico, 

profesional) y con temas concretos o abstractos. 

 Conversaciones entre varios hablantes. 

 Mesas redondas. 

 Debates. 

 Instrucciones, normas avisos e indicaciones detalladas. 

 Exposiciones, presentaciones, descripciones y narraciones contextualizadas. 

 Conferencias, charlas y otras presentaciones académicas o profesionales. 

 Discursos e informes. 

 Anuncios. 

 Lecturas en voz alta. 

 Representaciones en lengua estándar. 

 

Material retransmitido o grabado (sin usos idiomáticos y con poca distorsión). 

 

 Mensajes grabados en un contestador. 

 Anuncios publicitarios (radio y TV y otros) con referentes conocidos o universales. 

 Noticias sobre sucesos o temas de actualidad. 

 Series televisivas y películas en lengua estándar. 

 Boletines meteorológicos. 

 Instrucciones, avisos e indicaciones. 

 Relatos. 

 Letra de canciones (claramente articuladas). 

 Conversaciones sobre temas generales. 

 Informativos y entrevistas. 

 Documentales, reportajes en TV o grabados, sobre temas generales. 

 Programas grabados en los que intervienen varias personas. 

 Retransmisiones audiovisuales sobre deportes conocidos. 

 

Expresión 

 

 Avisos, instrucciones, normas, consejos, prohibiciones. 

 Relatos detallados de acontecimientos, experiencias o proyectos. 

 Descripciones y narraciones. 

 Argumentos de libros, películas e historias. 

 Presentaciones, resúmenes y valoraciones de libros, programas de TV, películas. 

 Presentaciones de un problema. 

 Manifestaciones de ideas u opiniones. 

 Explicaciones, justificaciones de ideas y de actividades. 
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 Exposiciones y argumentaciones en público de temas conocidos. 

 Presentaciones de actos, de libros, de películas o de personas. 

 

 Textos escritos 

 

Interacción 

 Textos sociales, formales e informales (felicitación, invitación, confirmación, excusa, agradecimiento, 

solicitud, disculpas, saluda, presentación, enhorabuena, condolencias). 

 Mensajes y cartas de carácter personal (SMS, correos electrónicos, fax, correo postal, “chat”, etc.) 

para intercambiar información, intereses, necesidades, experiencias, opiniones, comentarios, 

reacciones y sentimientos). 

 Cartas formales de carácter personal, académico o profesional para solicitar o transmitir información, 

solicitar una ayuda o un servicio, plantear un problema, reclamar o agradecer. 

 Documentos administrativos (solicitudes, reclamaciones, rectificaciones de datos…). 

 Cuestionarios de información y opinión. 

 Mensajes en espacios virtuales interactivos (“chats”, foros, “blogs”, “wikis” o similares). 

 

Comprensión 

 Diccionarios bilingües y monolingües. 

 Enciclopedias. 

 Libros de texto y materiales de trabajo del nivel. 

 Páginas “Web”, “blogs”, “wikis” o similares. 

 Folletos (turísticos y comerciales). 

 Prospectos. Catálogos. 

 Guías de viaje. 

 Recetas. 

 Instrucciones, normas, advertencias. 

 Esquemas, gráficos y sinopsis. 

 Anuncios de trabajo. 

 Anuncios publicitarios. 

 Actas. 

 Informes. 

 Prensa: 

Noticias. 

Artículos de divulgación o de la propia especialidad. 

Reportajes. 

Entrevistas. 

Editoriales. 

Artículos de opinión. 

 Textos extensos de diversa tipología sobre temas concretos o abstractos. 

 Textos de la propia especialidad. 

 Textos administrativos y jurídicos convencionales. 

 Cómics. 

 Letra de canciones. 

 Horóscopos o similares. 

 Poemas. 

 Biografías. 

 Relatos, cuentos, novelas y obras de teatro en lenguaje actual. 
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Expresión (de forma contextualizada) 

 Presentaciones de información. 

 Exposiciones. 

 Textos de opinión y argumentación. 

 Informes (presentación de una situación, ventajas o desventajas de una opción). 

 Narraciones de experiencias, sucesos, historias, hechos reales e imaginarios. 

 Descripciones de personas, objetos, actividades, servicios y lugares. 

 Planes y proyectos. 

 Compromisos y normas. 

 Esquema. 

 Memorias de cursos o de actividades. 

 Reseñas. 

 Recetas. 

 Instrucciones. 

 Biografías. 

 Solicitudes de trabajo. 

 Anuncios. 

 Reclamaciones. 

 Curriculum vitae. 

 Trabajos académicos. 

 Escritos recreativos y narrativos. 

 

4.1.3. FUNCIONES 

 

A) Usos sociales de la lengua (variedades formales o informales). 

 Saludar, despedirse, dirigirse a alguien y llamar la atención del interlocutor con el tratamiento 

adecuado, de acuerdo con el grado de conocimiento y del tipo de relación y en diferentes registros y 

canales. Respuestas convencionales con menor y mayor grado de información. 

 Presentarse, presentar a alguien y reaccionar al ser presentado, de manera formal/informal de acuerdo 

con la situación. 

 Interesarse por alguien o algo, reaccionar ante una información o un relato con las expresiones de 

interés, sorpresa, incredulidad, alegría, pena adecuadas. 

 Transmitir recuerdos o saludos y responder. 

 Dar la bienvenida y responder a ella. 

 Intercambios típicos en una comida (formales e informales). 

 Proponer un brindis (o equivalente). 

 Felicitar, dar la enhorabuena y expresar buenos deseos y reaccionar a ellos. 

 Intercambios propios de una situación de espera entre desconocidos (ascensor, salas de espera…). 

 Otros usos sociales habituales: pedir y conceder permiso, excusarse y pedir disculpas, hacer 

cumplidos, decir piropos, elogiar, insultar. invitar, rehusar, aceptar y declinar una invitación, 

agradecer, lamentar, compartir sentimientos en determinados acontecimientos y reaccionar en esas 

situaciones. 

 Referirse a la forma de tratamiento. 

 

B) Control de la comunicación (variedad de situaciones informales y formales) 

 Indicar que no se entiende o confirmar la comprensión propia o del interlocutor. 

 Repetir o solicitar repetición o aclaración de todo o de parte del enunciado. 

 Deletrear y pedir que se deletree. 
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 Pedir que se escriba una palabra o que se hable más despacio. 

 Preguntar por una palabra o expresión que no se conoce o que se ha olvidado. 

 Confirmar que se ha entendido y pedir confirmación de que el otro ha comprendido. 

 Rellenar con pausas, gestos, alargamientos o expresiones de espera mientras se busca el elemento que 

falta. 

 Parafrasear para solucionar un problema de comunicación. 

 Sustituir una palabra olvidada o desconocida por una genérica. 

 Rectificar ante un problema lingüístico o sociolingüístico. 

 Autocorregirse ante una deficiencia en la claridad de la expresión. 

 Facilitar una palabra o expresión. 

 Explicar o traducir una intervención para ayudar a alguien que no ha entendido. 

 Implicar al interlocutor y controlar el contacto y la implicación. 

 Preguntar por el contexto para realizar inferencias cuando es difícil la comprensión. 

 

C) Información general 

 Pedir y dar información sobre sí mismo y sobre otras personas. 

 Pedir y dar información detallada sobre lugares, tiempos, objetos, actividades, normas, trámites, 

costumbres, sucesos y procesos. 

 Recabar información general y detalles con curiosidad, con prudencia, de forma cortés o tajante. 

 Dar información de cantidad, modo (con o sin grado), finalidad, causa, lugar y tiempo. 

 Identificar personas, objetos y lugares y corregir una identificación. 

 Identificar con intensificación. 

 Pedir/dar explicaciones y especificaciones. 

 Pedir confirmación o confirmar/desmentir una información de forma más o menos intensa. 

 Confirmar o desmentir una información de forma indirecta/solapada. 

 Poner en duda una información. 

 Corregir una información propia o de otros. 

 Corregir de forma enfática, tajante o con cortesía. 

 Señalar que la información dada es improcedente. 

 Cuestionar una información. 

 Ofrecer alternativas. 

 Identificar mediante preguntas. 

 Aclarar y comentar una información. 

 Anunciar una novedad. 

 Preguntar y expresar si existe y si se sabe una cosa (preguntas directas o indirectas). 

 Responder a preguntas ofreciendo información, confirmando, refutando, dudando, expresando 

desconocimiento u olvido. 

 Indicar posesión. 

 Describir con detalle personas, objetos, lugares, actividades y procesos. 

 Clasificar, enumerar los datos. 

 Indicar y especificar dónde, cómo y cuando ocurre algo. 

 Relacionar acciones en el presente, en el pasado y en el futuro. 

 Expresar la relación lógica de los estados y acciones. 

 Resumir información. 

 Repetir y transmitir información en la misma o en diferente situación con mayor o menor grado de 

distanciamiento. 

 

D) Conocimiento, opiniones y valoraciones 
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 Preguntar y expresar conocimiento o desconocimiento. 

 Preguntar y expresar recuerdo u olvido. 

 Recordar algo a alguien/pedir que recuerden. 

 Afirmar un hecho o negarlo con mayor o menor seguridad y énfasis. 

 Definir. 

 Expresar y preguntar por grados de certeza, evidencia, duda e incredulidad. 

 Expresar confusión o falta de entendimiento. 

 Predecir con mayor o menor grado de probabilidad. pronosticar. 

 Hacer suposiciones y plantear hipótesis. 

 Formular condiciones con mayor, menor grado o imposible realización en el pasado, presente y 

futuro. 

 Confirmar o desmentir la veracidad de un hecho o de una aseveración. 

 Rectificar. 

 Preguntar y expresar posibilidad, habilidad, necesidad u obligación de hacer algo (y sus contrarios). 

 Atribuir algo a alguien. 

 Explicar las causas, finalidades y consecuencias. 

 Pedir y dar una opinión o valoración. 

 Preguntar si se está de acuerdo o no. 

 Mostrar acuerdo o desacuerdo total y parcial, rotundo o con reticencias. 

 Invitar al acuerdo o desacuerdo. 

 Expresar aprobación, conformidad, satisfacción (y contrarios), con una declaración 

afirmativa/negativa. 

 Mostrar escepticismo. 

 Protestar. 

 Expresar, justificar, defender y contrastar hechos y opiniones. 

 Expresar objeción y reticencias. 

 Hacer concesiones. 

 Valorar ideas, hechos, personas, servicios, y acontecimientos. 

 Comparar ideas, personas, objetos, lugares, situaciones y acciones. 

 

E) Deseos, estados de salud, sensaciones y sentimientos 

 Expresar voluntad, planes, intenciones, promesas, necesidad y deseos para sí mismo y para los demás. 

 Manifestar intereses, agrado, gustos, preferencias y sus contrarios. 

 Expresar y preguntar por el estado de salud, síntomas y sensaciones físicas, mejoras o 

empeoramientos de salud. 

 Expresar estados de ánimo, emociones y sentimientos (sorpresa, alegría, felicidad, contento, pena, 

descontento, tristeza, dolor, sufrimiento enfado, disgusto, preocupación, temor, ansiedad, nervios, 

desesperación, esperanza, resignación, alivio, ilusión, decepción, frustración satisfacción, 

insatisfacción, buen/mal humor, indiferencia, cansancio, diversión, aburrimiento, vergüenza). 

 Expresar sentimientos hacia los demás: agradecimiento, estima, afecto, cariño, des/confianza, 

simpatía, antipatía, aversión, rechazo, admiración, desprecio, compasión, condolencia. 

 Compartir sentimientos. 

 Reaccionar adecuadamente ante los sentimientos de los demás. 

 Dar ánimos, tranquilizar a alguien, consolar. 

 Lamentar. 

 Expresar arrepentimiento. 

Acusar, aceptar o negar la culpabilidad. 

 Disculpar/se y aceptar disculpas. 

 Reprochar. 

 Amenazar. 
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 Defender; exculpar. 

 Elogiar y su contrario. 

 Expresar una queja o una reclamación. Protestar. 

 

F) Instrucciones, peticiones y sugerencias 

 Dar instrucciones, avisos y órdenes de forma directa y de forma atenuada. 

 Pedir solicitar y ofrecer objetos, ayuda, favores y servicios de forma directa, atenuada, indirecta. 

 Pedir, conceder y denegar permiso sin o con objeciones. 

 Prohibir directamente o de forma atenuada. 

 Pedir con carácter inmediato, insistente o con cortesía. 

 Rogar. 

 Exigir. 

 Negarse, oponerse de forma tajante y de forma cortés. 

 Replicar. 

 Acceder con gusto o con reservas. Dar largas. 

 Declinar o rechazar justificando. 

 Desestimar. 

 Invitar, ofrecer algo directa e indirectamente. 

 Sugerir actividades y reaccionar ante sugerencias. 

 Aceptar con o sin reservas. 

 Rechazar, eludir el compromiso, excusándose, justificando o matizando la negativa. 

 Planificar una actividad. 

 Concertar una cita. 

 Expresar imposibilidad, posibilidad de hacer algo. 

 Dispensar o eximir a alguien de hacer algo. 

 Invitar al acuerdo o desacuerdo. 

 Aconsejar, recomendar, animar desanimar. 

 Persuadir o disuadir. 

 Advertir, alertar, amenazar, reclamar. 

 Transmitir una petición, consejo y orden, en la misma o diferente situación de comunicación, 

asumiendo o distanciándose del mensaje. 

 

G) Organización del discurso 

 Iniciar la intervención en diversas situaciones formales en reuniones, en clase y en diferentes 

situaciones informales. 

 Pedir, tomar, mantener y ceder la palabra. 

 Mostrar que se sigue la intervención. 

 Mantener el contacto con el interlocutor. 

 Interrumpir, pedir continuación o mostrar que se desea continuar. 

 Reaccionar y cooperar en la interacción de acuerdo con el tipo de situación. 

 Reconocer y adecuarse al esquema usual del tipo de interacción o de discurso oral o escrito. 

 Introducir un tema en conversaciones y monólogos y en lenguaje escrito, (situaciones formales e 

informales). 

 Introducir una secuencia, una anécdota un ejemplo, una opinión o un comentario lateral. 

 Enumerar, clasificar. 

 Oponer, contrastar. 

 Destacar, focalizar, reforzar y enfatizar o distanciarse de algo. 

 Aclarar aspectos, rectificar repitiendo partes o reformulando lo dicho. 
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 Retomar el tema, indicar continuación. 

 Cambiar de tema. 

 Resumir. 

 Anunciar el cierre de la interacción o del discurso y cerrarlo. 

 Al teléfono: responder/iniciar, presentarse, verificar la identidad, indicar equivocación, pedir 

disculpas, preguntar por alguien o expresar la intención de la llamada, solicitar espera, explicar por 

qué la persona llamada no se pone, dejar un recado, indicar problemas en la comunicación, 

despedirse. Controlar la comprensión. 

 Sintetizar e interpretar información principal en mensajes breves (SMS). 

 Correspondencia: saludar y despedirse (familiar o amistoso e íntimo, formal nominal y formal 

desconocido). Responder de forma concreta y sucinta al correo electrónico. 

 

H) Macrofunciones 

 

Las funciones o intenciones de habla que se listan en el apartado anterior se pueden combinar en 

secuencias más amplias o macrofunciones de las que se resaltan las de describir, narrar, exponer y 

argumentar, conversar. En las formulaciones anteriores ya aparecen estos verbos concretados en 

microfunciones. Se recogen ahora de nuevo bajo el rótulo de macrofunciones ya que el alumno de Nivel 

Avanzado 2 debe poseer la capacidad de desarrollar ampliamente estas secuencias. 

Para cualquiera de estas secuencias se tendrán en cuenta, además, las funciones enumeradas en el 

apartado “Organización del discurso”. 

 

Describir 
 Enmarcar: presentar, identificar; indicar localización absoluta y relativa. 

 Desarrollar: de lo general a lo particular, desde fuera, desde lejos, desde dentro o cerca, en zoom, en 

caleidoscopio. 

 Describir personas objetiva o subjetivamente con mayor o menos énfasis: cualidades físicas y formas 

de ser, estar y de actuar, condiciones de vida, gustos y preferencias. 

 Describir objetos, actividades, situaciones, servicios y lugares objetiva y subjetivamente, con mayor o 

menos énfasis: formas, partes, colores, sabores, olores, posición, utilidad, uso, funcionamiento, 

propiedades y cambios. 

 Expresar reacciones, estados de ánimo, emociones, sensaciones y sentimientos. 

 Relacionar datos. 

 Comparar de forma objetiva y subjetiva o personal. 

 Cerrar con una afirmación o una valoración final. 

 

Narrar 

 Presentar la situación y anclar la acción. 

 Enmarcar en el tiempo y en el espacio, de forma absoluta y relativa. 

 Referirse a acciones habituales o del momento presente. 

 Referirse a acciones y situaciones del pasado. 

 Relacionar acciones en el presente, en el pasado y en el futuro. 

 Referirse a planes y proyectos. 

 Relacionar acciones (simultaneidad, anterioridad, posteridad). 

 Ofrecer perspectivas de acercamiento o alejamiento de las acciones. 

 Narrar como testigo, como transmisor o como narrador omnisciente. 

 Narrar hechos en presencia o ausencia y en la misma o diferente situación. 

 Hablar de acciones futuras, posibles o hechos imaginarios. 

 Organizar y relacionar los datos con coherencia temporal y lógica. 

 Presentar el resultado de la narración. 
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Exponer 

 Presentar un asunto o tema (definir, afirmar, preguntar, partir de un dato concreto…). 

 Contextualizar, ofrecer el estado de la cuestión. 

 Desarrollar: 

. Delimitar las ideas, clasificar, enumerar las partes, introducir un aspecto, ejemplificar, reformular, 

citar. 

. Focalizar la información nueva/la información compartida. 

. Relacionar datos e ideas lógicamente (causa, consecuencia, finalidad, condiciones, concesiones, 

comparaciones, objeciones, adiciones). 

 Concluir: resumir las ideas principales, resaltar su importancia, cerrar la exposición. 

 

Argumentar 

 Plantear el problema, la declaración o idea. 

 Presentar las diferentes opiniones en relación al asunto. 

 Ofrecer explicaciones y razones a favor y en contra. 

 Mostrar acuerdo o desacuerdo parcial o total. Formular reservas. 

 Contra argumentar, refutar. 

 Desarrollar argumentos. (Ver “Exponer”). 

 Citar las fuentes o referirse directamente a los interlocutores. 

 Atenuar (o evidenciar) la expresión de las refutaciones y afirmaciones (tiempos, eufemismos, 

modalizadores). 

 Concluir en acuerdo o desacuerdo. 

 

Conversar (esquemas de interacción adaptados a las diferentes situaciones y finalidades) 

 Saludar y responder al saludo. 

 Establecer la comunicación y reaccionar. 

 Mostrar el grado de formalidad o informalidad adecuada. 

 Preguntar por una persona o por asuntos generales o concretos y responder. 

 Referirse a la información compartida. 

 Responder con el grado de información adecuado. 

 Condicionar la respuesta al grado de interés, relación, tiempo, situación. 

 Implicar al interlocutor y controlar su atención. 

 Reaccionar con expresiones y señales de interés/desinterés. 

 Cooperar (al construir el discurso en la dirección adecuada, en la relación cantidad – relevancia, al 

ayudar para terminar una frase, para recordar una palabra, …). 

 Tomar y ceder el turno de palabra. 

 Intervenir en el turno de otro. 

 Cambiar de tema o retomarlo. 

 Controlar, aclarar aspectos confusos. 

 Anunciar cierre. Cerrar. Despedirse. 

 

Macrofunciones combinadas 

 Narración con elementos descriptivos. 

 Exposición con elementos descriptivos y narrativos. 

 Argumentación con elementos expositivos, descriptivos y narrativos. 

4.1.4. GRADO DE DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS PRAGMÁTICAS 

 

Eficacia comunicativa 
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Reconocimiento y cumplimiento de las funciones con precisión. Adecuación a la situación: canal, tipo de 

texto, interlocutores, registro y cortesía. Estrategias 

 

 Reconocimiento de las funciones 

 Reconocer fácilmente la situación de comunicación (relación con los interlocutores, propósitos 

comunicativos, canal, lugar, tipo de texto, formato) en la interpretación de mensajes. 

 Identificar con precisión las intenciones comunicativas, comprender con facilidad las ideas 

significativas, captar los cambios de tema, los contrastes de opiniones y los detalles del intercambio 

en interacciones y textos incluso complejos. 

 Comprender, en contexto, las intenciones comunicativas y sentidos implícitos de expresiones usuales 

y las que se infieren por las reacciones o comportamientos, la entonación, el matiz irónico, el humor o 

la ruptura con lo esperado. 

 Captar la intención de los recursos de tematización y focalización de elementos. 

 Seleccionar con facilidad y rapidez la información buscada, a partir de fuentes diversas. 

 

Cumplimiento de las funciones 

 Tener en cuenta la situación de comunicación (relación con los interlocutores, propósitos 

comunicativos, canal, lugar, tipo de texto, formato) y adaptase a ella. 

 Cumplir los propósitos comunicativos en una amplia gama de situaciones sociales y profesionales. 

 Participar, reaccionar y cooperar en las diferentes situaciones de comunicación de forma adecuada y 

con seguridad. 

 Precisar sus opiniones y afirmaciones matizando grados de certeza, conocimiento y reforzando o 

matizando las aseveraciones. 

 Tener en cuenta la información compartida con el interlocutor para ofrecer la información nueva 

apropiada. 

 Plasmar de forma adecuada las intenciones comunicativas implícitas con recursos frecuentes y realzar 

aspectos del mensaje con recursos frecuentes. 

 

Adecuación 

 Captar el registro (variantes formales e informales no muy idiomáticas) en una amplia variedad de 

situaciones orales o escritas, así como el tipo de relación que se establece entre los interlocutores (por 

el tratamiento, exponentes, gestos, entonación y actitudes). 

 Reconocer y ajustarse a los cambios en la situación de comunicación y adaptar con flexibilidad el 

registro, el tratamiento, la formulación, las actitudes, la distancia, el énfasis, los movimientos y el 

tono de voz a la intención comunicativa, a los interlocutores, al canal de comunicación y al lugar. 

 Interpretar y aplicar diferentes recursos de cortesía verbal para matizar el desacuerdo o las 

valoraciones, las advertencias, consejos, peticiones, desacuerdos, aseveraciones, opiniones y críticas. 

 Reconocer y utilizar recursos para atenuar la presencia del hablante o la alusión directa al oyente si la 

situación lo requiere. 

 

Estrategias de comunicación 

 Utilizar estrategias personales, espontánea o intencionadamente, para la comprensión, producción y 

transmisión eficaz de los mensajes y textos del nivel. 

 Controlar la comunicación y pedir u ofrecer ayudas, aclaraciones, repeticiones cuando sea necesario. 

 

 Coherencia y organización 

Coherencia interna de las ideas. Desarrollo suficiente y relevante. Organización y formato de acuerdo 

con el tipo de texto. 

Coherencia y desarrollo 

 Mantener la coherencia y la unidad de las ideas con el propósito o propósitos comunicativos y la 
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congruencia de las ideas entre sí, produciendo “textos”, incluso extensos cuando sea necesario, sin 

contradicciones de sentido ni ideas ajenas al tema. 

 Verificar y plasmar la coherencia de los textos teniendo en cuenta las variantes propias del canal 

(oral, escrito, presencial, virtual) y del tipo de interacción o texto propios del nivel (desde la 

conversación informal a los textos formales orales o escritos). 

 Respetar la coherencia de las ideas con la realidad (conocimiento del mundo) y reconocer el 

significado implícito de la ruptura intencionada de esa coherencia (exageración, metáfora, ironía, 

burla, engaño, complicidad). 

 Ofrecer información suficiente y relevante para cumplir el propósito comunicativo. Hacer notar 

cuando se aparta del tema o cuando se trata de un ejemplo. 

 Reconocer el significado intencional de las respuestas o aseveraciones demasiado breves o excesivas 

o incluso del silencio. 

 

Organización y formato 

 Reconocer la estructura de textos, incluso complejos. Organizar las ideas en esquemas coherentes y 

desarrollarlas sin saltos o vacíos de información, mezclas, repeticiones o vueltas atrás injustificadas. 

 Reconocer y dejar claras las progresiones temporales, espaciales o lógicas, (tema – rema, tópico – 

comentario, causa – efecto, condición – realización, tesis – argumentación – conclusión). 

 Reconocer la organización de los intercambios informales y formales en la lengua y cultura metas y 

adaptar su intervención a esos usos. 

 Combinar de forma organizada las funciones en macrofunciones (describir, narrar, exponer, 

argumentar) y éstas entre sí cuando es oportuno para cumplir un objetivo comunicativo. 

 Apoyarse en los recursos prosódicos o gráficos para captar o plasmar la organización del texto así 

como para reconocer y señalar partes, enumeraciones, énfasis, comentarios, ejemplos y citas. 

 Reconocer y adaptarse al formato, características y estructura de los textos a los que se enfrenta o 

produce. 

 Ser consciente de las diferencias y semejanzas con el discurso de su lengua materna u otras lenguas 

conocidas. 

 

 Cohesión y fluidez 

Recursos formales de correferencia y de conexión. Fluidez. 

 Mantener el tema y retomar la información aplicando diferentes recursos de correferencia 

gramaticales y léxicos, así como recursos de conexión para producir un discurso coherente en el 

contenido y flexible y fluido en la forma. 

 Reconocer y utilizar de forma apropiada y con eficacia una variedad de marcadores conversacionales 

para los diferentes “movimientos” y reacciones de la interacción oral: dirigirse a alguien, saludar, 

empezar a hablar, cooperar, reaccionar, reforzar, asentir, implicar al interlocutor, disentir, atenuar la 

disensión, demostrar implicación, tomar la palabra, iniciar una explicación, pedir ayuda, agradecer, 

repetir y transmitir, anunciar el final, despedirse. 

 Reconocer y utilizar con facilidad una variedad de marcadores discursivos y expresiones temporales y 

espaciales para estructurar la información y señalar los diferentes “movimientos” del discurso: inicio 

(toma de contacto, marco. introducción del tema, tematización) desarrollo (clasificación, 

enumeración, avance temático, introducción de subtemas, argumentación, ejemplos, comentarios, 

refuerzo, focalización, énfasis, reformulación, digresión, concreción, cambio y recuperación del 

tema), resumen/conclusión, anuncio de cierre y cierre. 

 Reconocer el valor de los conectores y la puntuación de discurso (o entonación y pausas) y utilizar 

con eficacia una variedad de ellos para producir un discurso flexible, claro y coherente. 

 Mantener con consistencia la coherencia temporal/aspectual en todo el texto. 

 Comunicarse espontáneamente, mostrando a menudo notable fluidez y facilidad incluso en periodos 

más largos. 
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4.2. CONTEXTO DE USO DE LA LENGUA Y RECURSOS LINGÜÍSTICOS: Desarrollo de las 

competencias sociolingüística y lingüística 

 

4.2.1. CONTEXTO DE USO DE LA LENGUA: competencia sociolingüística 

A) Aspectos socioculturales, temas y tareas 

El papel de los contenidos socioculturales en este currículo es proporcionar al alumno el contexto 

donde puede utilizar la lengua, presentándole referencias, exponentes y marcos para comunicarse y para 

adecuar el uso de la lengua y el comportamiento a las situaciones concretas. Además de la familiarización 

con la realidad meta (a través de los medios de comunicación, visitas, Internet…), la misma clase donde se 

interactúa en la lengua meta, contextualizando las tareas y el aprendizaje. 

El MCER recoge algunos aspectos y temas generales, donde se reflejan particularmente las características 

distintivas de cada sociedad, en los diferentes ámbitos de acción (personal, público, profesional y 

educativo). 

 

TEMAS GENERALES 

El aprendizaje. Lengua y comunicación. 

Cómo se aprenden las lenguas. 

Familias de lenguas 

Activar conocimientos e intereses. Negociar y planificar el trabajo. Expresar compromisos 

Evaluar y justificar. Desarrollar estrategias. Preguntar o aclarar lo que no se entiende. 

Autocorregirse. Cooperar en la interacción. 

Balance del nivel/curso anterior. 

Intereses. Compromisos. 

Actitudes, estrategias y recursos para trabajar en autonomía. 

Reflexión sobre el trabajo personal, en grupos en clase y en autonomía. 

Bibliotecas, centros de recursos, recursos en Internet. 

Conocerse. Relaciones y formas de interaccionar. Presentar/se, identificar, describir, 

expresar intereses, gustos, afinidades y sentimientos y relacionarse con conocidos y 

desconocidos en diversidad de situaciones. 

Usos y normas en relación con los nombres y apellidos. Nombre familiares, apodos, 

pseudónimos. Documentos de identificación, identidad virtual. 

Relaciones en clase, familia, comunidad de vecinos, barrio, trabajo, grupos afines, 

tiendas, desconocidos. Tratamiento. Temas de conversación y temas tabúes. 

Relaciones de amor, amistad, entre sexos, entre personas de distinta edad. 

El humor de cada pueblo. 

Relaciones con extranjeros. 

Relaciones con la policía, administración y autoridad. 

Lengua, Cultura y Sociedad 

Compras y transacciones comerciales Buscar información. Mostrar acuerdo/desacuerdo. 

Aceptar, rehusar. Comparar precios, calidades y condiciones de pago. Atraer la atención, 

jugar con las palabras, convencer. Reclamar. 

Publicidad. 

Tiendas, centros comerciales, mercadillos. 

Bancos. 

Compras por Internet. Precios. Moneda. 

Compras y regalos. 

Moda: ropa, peinado, complementos... 
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TEMAS GENERALES 

Hábitos de consumo. 

Ofertas. Rebajas, saldos. 

Poder adquisitivo. 

Alimentación. Describir, expresar sugerencias, gustos, dar instrucciones, comparar y 

valorar. Pedir algo, hablar de los ingredientes. Rechazar y justificar. 

Comidas habituales en el país. Horarios. 

Locales para comer y beber. 

Mercados, supermercados y tiendas de alimentación. 

Menú. Platos típicos. Platos de temporada. 

Comidas de días festivos y de acontecimientos. 

Intercambios, usos y modales en la mesa. 

Comportamiento en las invitaciones. 

Actividades habituales. Proponer, organizar, declinar, concertar citas, expresar deseos, 

probabilidad, obligación; narrar, comparar, relacionar en el tiempo/espacio, opinar, 

argumentar, narrar. 

Hábitos de (lectura, salir, ir a …). 

Actividades de día/noche/fines de semana. 

Tareas domésticas. 

Horarios laborables/de transportes/de tiendas/ocio… 

Puntualidad. Conceptos de “tarde” “pronto”, “luego” “un momento” mediodía…. 

Formas de concertar una cita formal/informal. 

Fiestas. Intercambiar información sobre fechas y datos. Invitar, felicitar, expresar y 

compartir sensaciones y sentimientos. Describir y narrar. 

Cumpleaños. 

Celebraciones, nacimientos, bodas… 

Días especiales, aniversarios. 

Año nuevo, … 

Fiestas del país, conmemoraciones. 

Tradiciones. 

Alojamiento. Localizar sitios y objetos, describir, planificar, pedir, dar, resumir 

información, hacer reservas, especificar preferencias, condiciones, expresar acuerdo y 

desacuerdo, explicar y justificar. 

Tipos de casas. 

Alquileres 

Hoteles, pensiones, casas rurales. 

Mobiliario. 

Entornos. 

Relaciones vecinales. 

Educación y profesiones. Resumir información relevante, seguir y plantear pasos o 

trámites, responder informando, confirmando o refutando. Recomendar, prevenir. Expresar 

hipótesis. 

Los planes y programas de la EOI. 

Estructura de los estudios elegidos; organización, equivalencias. 

Bibliotecas y centros de recursos. 

Salidas profesionales. 

Becas y ayudas. 
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TEMAS GENERALES 

Trabajo y desempleo. 

Currículum. Entrevista. 

Seguridad social. 

Viajes. Elegir, localizar, planificar. Dar instrucciones, indicar direcciones. Aconsejar, 

sugerir, prohibir, advertir. Describir. Exponer. Narrar. 

Países, ciudades, sitios importantes. 

Gente, monumentos, naturaleza y aspectos significativos. 

Red de comunicaciones: carreteras, trenes, barcos, aviones. 

Transporte, documentación, equipaje. 

Coche, tráfico, atascos. 

Normas de circulación. 

Accidentes de tráfico y campañas. 

Tiempo libre y ocio. Localizar información. Describir, expresar gustos y preferencias, elegir, 

exponer, justificar, valorar. Proponer actividades, concertar citas; dar instrucciones, rehusar, 

aceptar y declinar una invitación, agradecer, lamentar. Expresar reticencias y escepticismo, 

aprobación, satisfacción (y sus contrarios). Hacer concesiones. 

Juegos, deporte, baile. 

Música. Cine. Televisión. 

Museos. Libros. 

Tiempos y sitios de ocio. Música. 

Instalaciones deportivas. 

Rutas turísticas. 

Espectáculos de … 

Centros, programas, asociaciones culturales. 

Bienes y servicios. Localizar, comparar, realizar gestiones, mostrar in/satisfacción, reclamar 

o protestar. Organizar y transmitir información: 

Servicios sociales. 

Transportes públicos, tipos de billetes y tarifas. 

Cuerpos de seguridad. 

Sistema sanitario. 

Arreglos domésticos. 

Asociaciones de consumidores, de solidaridad… 

Salud. Expresar estados físicos y de ánimo, dolencias, sensaciones, síntomas y cambios. 

Animar, aconsejar, reaccionar ante las dolencias de otros. Pedir y dar información detallada. 

Estar en forma, vida sana. 

Hospitales. Sociedades médicas. Centros de salud. Trámites. 

Consulta médica. 

Medicamentos frecuentes. 

Enfermedades habituales. 

Enfermedades de nuestro tiempo. 

Clima y medio ambiente. Describir, comparar, pronosticar, prevenir. Expresar sensaciones. 

Formular hipótesis. Relacionar condiciones, causas y consecuencias. Aconsejar, convencer. 

Exponer y argumentar. 

El clima en diferentes épocas y países. 

Cambios en la naturaleza. 

Ahorro de energía, agua en nuestras casas. 
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TEMAS GENERALES 

Contaminación. 

Reciclaje. Desarrollo sostenible. 

Energías no contaminantes. 

Acuerdos nacionales y mundiales para proteger el medio ambiente. 

Refranes y expresiones y creaciones artísticas relacionadas con el tiempo. 

Ciencia y tecnología. Definir objetos. Dar, explicar instrucciones detalladas y ordenadas. 

Exponer. Expresar des/conocimiento, dudas. Corregir, aclarar. Predecir. Narrar. Controlar la 

interacción. 

Utilización de aparatos y programas. (teléfonos, TV, MP3, ordenador, programas, 

agendas, GPS…). 

Avances en medicina, ingeniería, medicina, comunicación… 

Científicos celebres. 

Medios de comunicación. Seleccionar, seguir,  resumir, transmitir información. Distinguir 

hechos y opiniones. Comparar y valorar. Aclarar un dato y comentar Expresar objeciones y 

rebatir. 

Prensa: diaria, revistas, deportiva, … Secciones, géneros periodísticos. 

TV, radio, telefonía. 

Internet. 

Tipos de mensajes, programas. 

Diferencias de información en los medios. 

Nuevos medios: SMS, “chat”, “wiki, "podcast"… 

Política y participación ciudadana. Plantear un problema, proponer soluciones, 

argumentar, rebatir, opinar, convencer, programar, transmitir. 

Vías de participación en la comunidad. 

Participación en la EOI. 

Formas de gobierno. 

Pluralismo. Partidos políticos. 

Elecciones. 

Sondeos. 

Valores democráticos. 

Conocer más el país (o una ciudad). Localizar, señalar, pedir, dar, resaltar, resumir 

información, comentar, organizar la presentación y el discurso, describir, narrar. 

Sitios interesantes. 

Servicios, trabajo/paro.  

Lenguas, diferencias significativas. 

Gente. 

Fuentes de riqueza. Nivel de desarrollo. 

Gobiernos. 

Personajes célebres (de la cultura: literatura, música, pintura, cine…) de la religión, de la 

ciencia, de la política…). 

Obras célebres 

Acontecimientos históricos. 

Personajes de la vida social. 

Manifestaciones y exponentes culturales significativos hoy. 

 

B) Dimensión intercultural 
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El aprendizaje de una lengua conlleva el conocimiento progresivo de las sociedades y culturas que la 

hablan. Este acercamiento favorece una postura de apertura –frente a la de etnocentrismo– para 

comprender las realidades y enriquecerse con ellas y constituye, además, un filtro afectivo que facilita el 

avance en el aprendizaje de la lengua y contribuye al desarrollo social de la persona. El alumno ha de 

aprender a valorar cada lengua/cultura en sí misma, independientemente de escalas de valores o junio 

preestablecidos. Debe aprender a establecer vínculos entre unas y otras, incluyendo por supuesto la lengua 

y cultura origen, aprender a reflexionar sobre ellas, a utilizar de manera intercomprensiva  los 

conocimientos previos y posteriores, ya sean parciales o totales, de las distintas lenguas, a desarrollar una 

actitud positiva hacia el aprendizaje, tolerante con los errores, respetuosa con lo diferente. 

 

Conocimientos, habilidades y actitudes interculturales: 

 Semejanzas y diferencias; percepción, análisis y contraste con la propia sociedad y cultura o con otras 

ya vividas. 

 Reconocimiento de los "choques culturales" en relación con la otra cultura. 

 Aceptación de la diversidad como riqueza, no como rareza. 

 Conocimiento y comprensión cada vez más amplios de los valores, creencias, actitudes y 

comportamientos que entrañan aspectos socioculturales como: 

 Las relaciones sociales, saludos, encuentros, invitaciones, visitas, … 

 Los contactos y la distancia física, las muestras de afecto, los cumplidos, los piropos. 

 El tono de voz. 

 La edad. 

 La familia. 

 Los regalos, los ofrecimientos. 

 Los horarios, 

 El valor del tiempo. 

 El dinero. 

 La salud. 

 Las fiestas, el ocio. 

 La casa. 

 El vestido. 

 La cortesía. 

 Los rituales. 

 La historia del pueblo. 

 Adecuación del propio comportamiento y expresión para evitar malos entendidos o valoraciones 

negativas. 

 Desarrollo de actitudes de apertura, interés, respeto y superación de estereotipos. 

 Control de las propias reacciones y sentimientos de desconfianza, recelo, timidez, rechazo, etc. ante los 

equívocos, el desconocimiento y el choque cultural. 

 Distanciamiento para valorar con mayor objetividad los pros y contras de cada sociedad. 

 Capacidad para actuar como mediador cultural en la comprensión de otras culturas y en la superación 

de equívocos y conflictos. 

C) Grado de desarrollo de la competencia sociolingüística  

 

La dimensión social del uso de la lengua conlleva la comprensión y puesta en práctica de destrezas y 

conocimientos específicos –socioculturales y lingüísticos– , desde una perspectiva plurilingüe e 

intercultural, referidos a: 

 El comportamiento en las relaciones sociales: formalidad/informalidad, distancia/cercanía, jerarquía. 

 La cortesía. 

 El uso de la lengua estándar y variantes propias de cada situación, grupo de edad, social, regional o 

profesional, lugar, registro y estilo. 
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 Los exponentes alusivos a referentes culturales (citas, refranes, dobles sentidos, tradiciones, 

comportamientos rituales). 

En relación con estos puntos, en el Nivel Avanzado 2 se espera que el alumno alcance el desarrollo 

siguiente: 

 

Relaciones sociales: con diferentes grados de formalidad/informalidad 

 Utilizar la lengua con adecuación y naturalidad en una amplia gama de situaciones diversas. 

 Adaptar el contenido y la formulación con flexibilidad a la intención comunicativa, al lugar, al canal 

y a la relación con los interlocutores. 

 Relacionarse con hablantes de la lengua de forma que no exija de ellos un comportamiento especial. 

 Reaccionar en la interacción utilizando, de forma natural, respuestas cooperativas, fórmulas y señales 

propias de la lengua y las culturas meta en una amplia gama de situaciones. 

 Interpretar el significado de la ausencia de estas respuestas o señales en su interlocutor. Ser 

consciente del efecto que puede producir la ausencia de ellas en su reacción. 

 Reconocer y utilizar las fórmulas sociales propias de los diferentes textos que se manejan y 

adecuarlas a las intenciones comunicativas previstas. 

 Reconocer y utilizar las formas de tratamiento en una amplia gama de contactos, adecuando los 

grados de formalidad e informalidad al estatus relativo, la edad, la distancia o cercanía de la relación 

y la misma situación de comunicación. 

 Reconocer el valor de un cambio de tratamiento (confianza, respeto, acercamiento o distanciamiento) 

y utilizarlo adecuadamente, si la situación lo requiere. 

 Reconocer y adecuarse a los comportamientos relacionados con los contactos físicos, visuales, 

movimientos de atención y sonidos o pequeñas expresiones de cooperación (dar la mano, besos, 

distancia, mirar o no a los ojos, …). 

 Comprender y saber utilizar adecuadamente los gestos diferentes a los de la propia cultura. 

 Adecuar de forma consciente el propio comportamiento y expresión a las formas de hacer en la otra 

cultura para evitar malentendidos o valoraciones negativas (o aclarar que es algo característico de la 

propia cultura). 

 Al encontrarse con personas desconocidas (en situaciones de espera) adoptar la actitud y el lenguaje 

(posición, miradas, distancias, preguntas sobre el tiempo, silencio…) propias de la cultura/s. 

 

Cortesía 

 Cooperar en las interacciones mostrando interés por el interlocutor, utilizando las expresiones, 

pausas, silencios, actitudes, ruidos y gestos adecuados en la lengua y culturas meta. 

 Matizar el desacuerdo, las valoraciones, las aseveraciones, opiniones, órdenes, peticiones, etc. con 

recursos variados de la lengua meta. 

 Ofrecer respuestas cooperativas, respondiendo a lo que se espera con claridad y precisión o 

excusándose por no hacerlo. 

 Atenuar la presencia del hablante o la alusión directa al oyente si la situación lo requiere. 

 Pedir permiso, dar las gracias, disculparse, etc. con las expresiones, tono y gestos apropiados. 

 Ser consciente del valor de la cortesía negativa cuando estos puntos no se dan y del significado que 

ello conlleva. 

 

Lengua estándar y variantes 

 Reconocer los registros formales e informales estándar y adecuarse a ellos de forma flexible de 

acuerdo con la situación. 

 Reconocer una amplia gama de registros formales tipificados y frecuentes, orales y escritos (solemne, 

académico, ritual, administrativo, legal –escritos–, el de la propia profesión…), así como de 

informales (coloquial, familiar, estudiantil/profesional, joven, íntimo y de grupos afines). 
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 Utilizar con propiedad expresiones, pronunciación y entonación de los registros formales e 

informales comunes y de los que se está más en contacto (en los estudios, trabajo, familia, deporte, 

ocio…). 

 Familiarizarse y utilizar adecuadamente el lenguaje coloquial de uso frecuente (hablado, escrito y de 

“chat” y SMS) del grupo con el que más se relaciona (por edad, estudios, trabajo u ocio). 

 Reconocer los “tacos” usuales, y la “jerga” frecuente del grupo con el que se relaciona. 

 Reconocer las características del patrón, variable dialectal o acento con el que se está en contacto y 

las diferencias más significativas con otros patrones, especialmente de los más extendidos o de los 

más cercanos. 

 Reconocer y plasmar las diferencias entre el lenguaje oral y el escrito. 

 

Referentes culturales 
 Ampliar el conocimiento del doble sentido de expresiones frecuentes y utilizarlas con adecuación. 

 Conocer el sentido de las interferencias frecuentes que puedan producir reacciones hilarantes o 

despectivas. 

 Interpretar el valor exacto/relativo de las expresiones de tiempo, de expresiones de agradecimiento y 

elogio o de otras expresiones frecuentes. 

 Reconocer el valor de los “insultos” más utilizados en diferentes contextos. 

 Ampliar el conocimiento contextualizado de refranes o dichos frecuentes y utilizarlos con 

adecuación. 

 Reconocer y utilizar las siglas habituales en la sociedad. 

 Reconocer el referente cultural de expresiones frecuentes. 

 Comprender el porqué de los estereotipos relacionados con la gente de diversos sitios y captar el 

significado de los chistes sobre diversas poblaciones. 

 Reconocer y utilizar los exponentes propios de los comportamientos y convenciones rituales 

habituales. 

 Comprender los aspectos y exponentes tabúes en la otra cultura y adecuar el comportamiento si la 

situación lo requiere. 

 Captar el valor de canciones, películas, obras de arte, … representativas de la cultura. 

 Ampliar el conocimiento de los acontecimientos del país que son la base de los intercambios 

habituales. 

 Ampliar el conocimiento y la comprensión de las formulaciones, actitudes y comportamientos que 

reflejan valores, formas de concebir la realidad y aspectos socioculturales propios de las culturas 

meta. 

 

4.2.2.  RECURSOS LINGÜÍSTICOS 

 

2.1. Gramática, discurso, léxico y semántica, fonología y ortografía 

 

Uso contextualizado de los recursos programados en niveles anteriores, que se consolidan, y de los 

que se listan a continuación, para llevar a cabo las actividades y funciones comunicativas del nivel. (En el 

segundo curso se recogen y amplían los recursos del primero y se destacan con un  los apartados con 

aspectos nuevos). 

 

1. GRAMÁTICA 

 

ORACIÓN 

- Actitud del hablante y modalidades de oración. 

 Oraciones exclamativas con estructura de oración interrogativa negativa y no negativa. How + 

adjectivo + a/an + nombre (How astonishing a sight!). 
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- Oraciones imperativas con sujeto mencionado para enfatizar. 

 Oraciones desiderativas: I wish, if only seguido de would o could (I wish you would listen to me; If 

only we would pay attention; I do wish I could remember his name); would rather/sooner, I‟d prefer. 

 Preguntas y respuestas breves: “Tag questions” y “Tag responses”. Ver “Fonología y Ortografía”: 

“Recursos fónicos”).Otros auxiliares en “tag questions” (Nobody phoned, did they?). 

- Orden de los elementos en cada tipo de oración: inversión de sujeto - verbo con adverbio o expresión 

adverbial negativos y con determinadas estructuras oracionales (Had I known better…). 

  Elipsis en oraciones de participio, oraciones sin verbo, sintagmas adjetivos pospuestos (Although [he 

was] told to stop, he kept on working; While [he was] at Oxford, he was active in the dramatic 

society; The men [who were] responsible for the administration of the school refused to consider the 

matter). 

 Ausencia de concordancia: there en registro coloquial (There‟s hundreds of people on the waiting 

list). Concordancia del verbo en plural con nombres colectivos entendidos como grupo de individuos 

(The audience were enjoying every minute of it) y con el verbo en singular como unidad indivisible 

(The audience was enormous). 

 Oraciones impersonales con verbos como believe, expect, rumour, fear, hope, know, think, seem, 

appear. Oraciones impersonales formadas por sujeto + verbo pasivo + infinitivo presente o perfecto 

(He is believed to have committed suicide. She is thought to be planning to resign). 

 Voz pasiva con construcciones complejas: tiempos de perfecto, modales + infinitivo simple, modales 

+ infinitivo perfecto. Con infinitivo pasivo (The portrait is known to have been painted by an Italian). 

Causatividad: have/get something done. 

 

Oración compleja 

 Coordinación afirmativa y negativa: copulativa, disyuntiva, adversativa, consecutiva y explicativa  

(Ver "Enlaces"). Coordinación correlativa. Otras formas de expresar contraste u oposición: 

nevertheless, however, all the same. 

- Subordinación nominal: Verbo + objeto + infinitivo. Extraposición de oraciones con no use/good 

 Estilo indirecto. Repetición y transmisión de información: "that-clauses" (That she is still alive is a 

consolation); omisión de that. Interrogativas indirectas: “wh- questions” (How the book will sell 

depends on its author); “yes – no questions” if/whether […or]. Órdenes indirectas: order, tell, ask+ 

somebody + (not) to infinitivo. 

 Cambios en el estilo indirecto: tiempos verbales, pronombres y expresiones temporales; peticiones, 

sugerencias, instrucciones, consejos indirectos: verb + to infinitivo/-ing o con that, dependiendo del 

verbo introductorio (He claimed to know exactly what had happened. She reminded him to feed the 

cat. He denied ever taking the car without asking him). 

- Consolidación de las oraciones de relativo especificativas y explicativas. Uso y omisión de 

pronombres, y en combinación con preposición. 

 Oraciones de relativo reducidas formadas por participio en -ing/-ed (A new road has been built, 

bypassing the town [which bypasses the town]). 

 Subordinación adverbial: refuerzo y ampliación 

. Temporal para indicar acciones anteriores, posteriores o simultaneas. 

. De lugar: Uso de wherever, everywhere. (Where the fire had taken place, we saw nothing but 

blackened ruins). 

. Final: con in order [for + nombre] [not] to + infinitivo, so as [not] to, in order that + clause, for + -

ing; con in case para referirse a una finalidad negativa (He left early in case he should miss the 

plane); con with a view to + -ing (Graham‟s family bought the old house with a view to 

redeveloping the site). 

. Causal: con as, since, because of, due to, owing to (Owing to a lack of funds, the project will 

discontinue next year). 
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. Consecutiva: therefore, consequently, as a result, otherwise, or else (You‟d better put your coat on, 

or else you‟ll catch a cold). 

. Concesiva: uso de yet en combinación con although (although he hadn‟t eaten for ages, yet he 

looked strong and healthy); con while, whereas (Elisabeth was talkative whereas her sister was 

reserved). Expresión formal de la concesión con as, though y that (Naked as I was, I braved the 

storm). 

. Condicional: reales, hipotéticas e irreales o imposibles; con verbos modales y expresiones que los 

sustituyen en tiempos compuestos; con otras conjunciones. 

. Oraciones condicionales con will and would para expresar cortesía o énfasis (If you will/would wait 

here; I‟ll see if Ms. Green is free); para expresar algo poco probable: inversion con should, were to, 

have/had + -ed (Should you see Ann, could you ask her to call me?; Hadn‟t it been for their 

goalkeeper, United would have lost). Formas alternativas de expresar oraciones condicionales 

(Supposing you won the football pools, what would you do?) 

 

GRUPO DEL NOMBRE 

- Concordancia de los adyacentes con el núcleo y funciones del grupo del nombre por la posición que 

ocupan en la oración. 

 

Nombre 

- Clases de nombres y comportamiento morfosintáctico: refuerzo y ampliación a nuevo léxico. 

- Ampliación de nombres incontables en singular concretos y abstractos. Consolidación y ampliación 

de los nombres acabados en -s. Concordancia de nombres singulares terminados en -s y de nombres 

plurales sin el morfema -s. Nombres colectivos. Plurales en el primer elemento, en el segundo y en 

ambos elementos. Gentilicios sin artículo. 

 Nombres que se usan solo en plural (premises, wages, guts, folk, vermin), préstamos (fungus-funghi, 

corpus-corpora, criterion-criteria), irregulares (louse/lice, species/species, stimulus/stimuli). 

 Consolidación y ampliación de nombres masculinos y femeninos. Marcadores de género para 

nombres comunes en masculino y femenino (male..., woman…, he…, she…; woman driver). 

 En construcciones de partitivo: de calidad, cantidad y medida (loads/heaps/dozens/gallons of). 

Expresiones cuantitativas de nombres abstractos: (a piece of advice/information; a news item). 

- Nombres propios utilizados como comunes. 

 Caso: el uso del genitivo con -s para expresiones idiomáticas (at arm‟s length), titulares      

(Hollywood‟s studios empty), en el grupo nominal (in a day or two‟s time), el doble genitivo con  -s (a 

work of Shakespeare‟s). 

- Consolidación y ampliación de la sustantivación de adjetivos. 

 

Determinantes 

- El artículo: uso con nombres comunes en posición atributiva o con adjetivos con referencia abstracta; 

omisión en expresiones idiomáticas; uso y omisión en gentilicios.Uso del artículo con nombres 

propios. 

- Posesivos: consolidación en el uso. Doble posesión. Posición con own. Delante de -ing (He didn‟t like 

my living here). 

 Demostrativos: uso de this en sustitución de a/an (He took us to this fantastic restaurant in this funny 

old house); valor anafórico en lenguaje publicitario (It gives you this great feeling of open spaces); 

valor deíctico con referencia temporal o para enfatizar o aclarar. Connotación despectiva (It‟s that 

man again!). 

- Indefinidos: a great/good many, plenty of, a great/good deal of, far too much/many, far/a lot fewer, 

far/a lot less. 

 Uso especial de some (That‟s some computer you‟ve bought!). Combinación de determinantes (We 

had a good few e-mails this morning). Contraste entre all/whole (All forests were destroyed/Whole 
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forests were destroyed); each/every (Each pupil in the school was  questioned/Every child likes 

Christmas). 

- Numerales: usos de 0 (nought, zero, nil, love). Decimales (1.8 = one point eight, 0.5 =point five). 

- Interrogativos y exclamativos. 

 

Complementos del nombre 

 

Adjetivos 

- Consolidación y ampliación de las características del adjetivo y su formación. Adjetivos relativos y 

absolutos: “gradable” y “non-gradable”; “extreme”. 

 Adjetivos en posición atributiva (mere, sheer, sole) o predicativa (content, upset, unwell). 

Excepciones a la regla en ciertos adjetivos generalmente utilizados en posición predicativa (An upset 

stomach). Cambio de significado del adjetivo en posición atributiva o predicativa (A certain 

address/I‟m certain; A responsible person/The person responsible). 

 Consolidación y ampliación del orden de los adjetivos en posición atributiva (Two small round blue 

discs; A rather peculiar little old creature). 

 Adjetivos modificados por adverbios: much, by far, every bit as, somewhat, entirely, slightly. 

Adjetivos que rigen preposición (fed up with, eager for) o infinitivo (likely to last). 

- Grados del adjetivo: ampliación y consolidación del comparativo de superioridad, igualdad e 

inferioridad y de las formas irregulares. 

 Comparativos en -er/-est o more/most indistintamente (able, common, narrow, polite. Otras 

construcciones de comparativo: favourite, superior to, preferable to, exceed. 

- Formas de complementar el superlativo: by far (This year was by far the worst the company has had). 

Otros complementos del nombre: noun + noun (city council), construcciones con preposición (a tree by 

a stream), oraciones de relativo (Ver “ORACIÓN”). 

 

Pronombres 

- Pronombres personales: consolidación y ampliación de funciones, posición, uso, omisión y 

concordancia. Uso de she/her en casos especiales (England is proud of her poets). Uso de they, them, 

their con el referente en singular (Has anybody brought their racket?), o para incluir masculino y 

femenino (When the millionth visitor arrives, they‟ll be given a gift). 

 Uso de it/its para expresar género común (A child learns to speak the language of its environment). 

- Uso de los pronombres personales con imperativo para enfatizar. 

 Pronombres reflexivos y recíprocos. Uso obligatorio con verbos reflexivos (She always prides herself 

of her academic backgroud). 

 Uso enfático y colocación de los de los pronombres reflexivos. Uso opcional del pronombre reflexivo 

para dar enfasis (Anyone but you/anyone but yourself/Anyone but you yourself!). 

- Pronombres interrogativos, relativos y numerales. 

 

 

GRUPO DEL VERBO 

- Núcleo -verbo- y complementos de acuerdo con el tipo de verbo. Concordancia del verbo con el 

sujeto. 

 

Verbo 

- Consolidación de los tiempos verbales para expresar presente, pasado y futuro; uso de las formas 

regulares e irregulares y verbos modales. 

- Formas para expresar presente: presente simple; diferencias de uso del presente perfecto simple con el 

presente perfecto continuo. 
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 Formas para expresar pasado: uso del pasado simple en combinación con el pasado perfecto y el 

pasado perfecto continuo. Presente simple al narrar un acontecimiento o con verbos de comunicación 

(I hear you have changed your job). Uso de would (he would often go all day without eating). 

 Expresión del pasado en el futuro con will + infinitivo perfecto (Tomorrow Jean and Ken will have 

been married twenty years). 

 Expresión de futuro: futuro simple; presente simple. Futuro continuo simple y futuro perfecto. Otras 

formas de expresar el futuro con presente perfecto (When we‟ve had a rest, we‟ll go); con ciertos 

verbos o expresiones (I hope it doesn‟t rain. I am about to leave. Ann‟s flight is due at 6.20. He is 

bound to be a failure). 

 Expresión del futuro en el pasado: la forma was going to, was about to, pasado continuo o 

would/could/might. 

- Verbos que no se utilizan en tiempos continuos. Verbos que cambian de significado al utilizarse en 

tiempos simples o continuos. 

- Subjuntivo: “Past subjunctive” con valor hipotético If, I‟d rather, I wish, If only, Supose (Just suppose 

everyone were/was to give up smoking…). Contraste de estilos (I wish he were/was not married). 

 Reconocimiento del subjuntivo en expresiones formulaicas (Come what may,…). 

 Subjuntivo: “Present subjuctive‟‟ tras verbos, adjetivos y nombres que indican necesidad, plan o 

intención en el futuro (It is essential that every child have the same educational opportunities). 

- Uso del imperativo para peticiones, consejos, advertencias, ofrecimientos, invitaciones, 

imprecaciones, dependiendo del contexto. Refuerzo y ampliación del imperativo negativo. 

- Imperativo con sujeto formado por nombre o pronombre. Uso enfático del imperativo con do. 

 Uso de “question tags” después de imperativo: will you?, won‟t you?, would you?, can you?, can‟t 

you? y could you? (Sit down, won‟t you? Be quiet, can‟t you?). 

 Refuerzo y consolidación del uso de los modales y de las expresiones que los sustituyen en algunos 

tiempos verbales. Orden en la oración seguidos de infinitivo de presente y de perfecto, simple o 

continuo, o en voz pasiva (We ought to have been informed well in advance). 

 Otros modales: Dare, need, ought to (He needn‟t/daren‟t scape; Ought you to cry so loud?). 

 Infinitivo: Presente o perfecto, simple o continuo, o en voz pasiva (She ought to be told about it). 

Después de verbos, adjetivos, nombres y adverbios. Who, how, what, whether, where, when seguidas 

de infinitivo. Infinitivo seguido de preposición. Infinitivo separado por un adverbio “split infinitive” 

(I‟d like to really understand Nietzche). 

 Los verbos let, make, see, hear, feel, watch, notice y help seguidos de infinitivo sin to (I heard her say 

that she was fed up); uso de dichos verbos en sentido pasivo con to (She was heard to say that she was 

fed up). Why seguido de infinitivo sin to (Why stand up if you can sit down). 

 Refuerzo de los usos más comunes del gerundio. Uso de gerundio con el artículo y otros 

determinantes. Verbos seguidos de gerundio. Uso de gerundio tras preposición. Uso de gerundio en un 

sentido pasivo después de los verbos need, require y want (Your hair needs cutting. The car wants 

servicing). 

 Complementación del gerundio con posesivos y con el genitivo „s / s‟ (Do you mind my making a 

suggestion? I‟m annoyed about John‟s forgetting to pay). 

 Verbos seguidos de infinitivo o gerundio sin cambio de significado: (Allow me to introduce myself; 

This firm does not allow smoking in their premises) y con cambio de significado (I propose starting 

early [suggest] / I propose to start early [intend]). 

 Uso del participio en oraciones pasivas y en oraciones de participio con ciertos verbos. Sustitución de 

subordinadas de relativo por participios de presente o de pasado. Oraciones de participio adverbiales. 

Uso del participio perfecto en oraciones subordinadas adverbiales (Having finished all my letters, I 

had a drink and went out). 

 

- Voz activa y pasiva. (VER ORACIÓN) 
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- Correlación de acciones y concordancia de tiempos y modos. Correlación de tiempos en la 

transmisión de información. 

-  

 

ADVERBIO Y LOCUCIONES ADVERBIALES 

 

- Refuerzo en el uso de los adverbios y locuciones ya trabajados. 

- Formación de adverbios con terminaciones como: (-ward(s), -doors, -hill, -stairs, -ably, -ibly,  

-ically). 

- Expresión de circunstancias de tiempo (monthly, pretty soon), lugar (indoors, out of here) y modo 

(awfully sorry, perfectly reasonable, deeply concerned). 

- Refuerzo y ampliación de la posición del adverbio en la oración: inicial, central y final. Variación en 

la posición para expresar énfasis (He said he would never tell them, and he never has told them). 

 Reconocimiento del uso enfático de still en oraciones negativas (Bill hasn‟t found his glasses yet. 

He‟s looked everywhere but he still hasn‟t found them). 

 Adverbios y locuciones adverbiales negativos al principio de oración. Inversión del orden sujeto – 

verbo (hardly, rarely, seldom, scarcely, barely, under no circumnstances). 

- Orden de los adverbios cuando confluyen varios en la misma oración (She sang beautifully at the 

opera house last night. We went to York by train last week). 

- Modificación de verbos (he spoke clearly enough), adjetivos (awfully sorry, perfectly reasonable, 

deeply concerned) u otros adverbios (pretty soon, so very many). 

- Modificación de pronombres y determinantes (nearly everybody, as many as fifty candidates, roughly 

half their equipment). 

- Usos de quite, rather (It was rather a mess. They will be here for quite some time). 

- Modificación de preposiciones (since lately, until later, before long, over there, out of here). 

- Refuerzo y ampliación de la gradación del adverbio (harder, more happily) e irregularidades: less, 

better, worse, farther, most, least, best, worst, farthest, furthest (I like winter most). 

 Most, least, best, worst seguidos de participios de pasado (Wimbledon is the best known tennis 

tournament in the world). 

 Intensificación de superlativos (The most highly valued minute. The very youngest. It was by far the 

best film. Far and away the very best solution). 

- Adverbios que indican afirmación (certainly, definitely, indeed, surely, for certain, for sure; She is 

definitely coming to the party). Adverbios que indican negación: (either, never, at all; She is not 

interested at all). Adverbios que indican probabilidad o duda (quite, likely, maybe, perhaps, possibly, 

presumably, supposedly, probably (Maybe she missed the last train). 

- Adverbios que intensifican adjetivos en grado absoluto (absolutely superb, totally convinced, 

completely satisfied, utterly exhausted). 

 

ENLACES 

Conjunciones y locuciones conjuntivas 

- Coordinantes: Refuerzo y consolidación.  

- Subordinantes: Refuerzo y ampliación: 

- Temporales: while/when/on + -ing, whenever, as/so long as, by the time, [ever] since, whilst, now 

[that]. Causales: since, seeing that. Consecutivas: such + [adj] + nombre + that, so + nombre + adj + 

that. Finales: in order that, so that, so as [not] to. Concesivas: even if/though, whereas, while, whilst, 

in spite of/despite, however, whatever, whoever, adjetivo/adverbio + as/though + sujeto + verbo en 

oraciones enfáticas (Hard as they tried, they could‟t reach an agreement). Condicionales: as/so long 

as, provided/-ing [that], unless, supposing [that]. 

 

Preposiciones y posposiciones 
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- Refuerzo y ampliación de las preposiciones y locuciones prepositivas para expresar lugar, estado o 

movimiento y tiempo. Insistencia en los usos que generan mayor dificultad. 

- Otras preposiciones y locuciones prepositivas (per, unlike, versus, out of, despite, owing to, instead 

of). 

 Orden de las preposiciones en la oración: exclamativas, subordinadas nominales, de infinitivo y de 

relativo. Locuciones prepositivas con which y when en oraciones de relativo explicativas (in which 

case, at which point, as a result of which, since when; He stopped playing in 1995, since when he 

hasn‟t kicked a ball). 

 Orden de las preposiciones en oraciones pasivas (The children were taken good care of). 

 Preposiciones pospuestas con verbos (account for, comply with, refrain from, blame on, boast about, 

glance at). 

 Adjetivos seguidos de preposición (annoyed about, addicted to, bored by, famous for, experienced in, 

absent from). 

 Sustantivos seguidos de preposición (ban on, threat to, in dispute over, quarrel with, sympathy for). 

 Locuciones prepositivas (with regard to, with a view to, at first sight, out of breath, under the 

circumstances, under pressure, within the law). 

 

2. DISCURSO 

 

Cohesión: 

Mantenimiento del tema 

 Refuerzo y ampliación en el uso de procedimientos gramaticales de correferencia: uso de 

demostrativos, posesivos, cuantificadores, indefinidos, pronombres personales, adverbios, expresiones 

adverbiales y otras expresiones con valor anafórico o catafórico (the former, the latter, in the same 

way, few/all/many such + nombre (People are predicting about the future of technology. Few such 

predictions become reality). 

 Procedimientos léxicos: sinónimos (rich, wealthy, affluent), hiperonimos e hipónimos (insects > 

dragonfly, grasshopper… ), a través de uno de los términos que entran en la definición (The 

politician, the coach), nominalización (Her opening remarks were directed to flattering her 

audience….This flattery guaranteed her…), proformas léxicas (the truth, the trouble, the point, the 

fact, [the heart of] the matter). 

- Elipsis de sujeto y/o verbo auxiliar con and, or, but; después de adjetivo (“What kind of potatoes 

would you like” – “Boiled, please”); uso de to en lugar de infinitivo completo (My parents hoped I 

would study medicine, but I didn‟t want to [study medicine]); después de verbo auxiliar (He said he‟d 

write, but he hasn‟t); en respuestas breves y “tags” (“I can whistle through my fingers.” – “Can you, 

dear?”). 

- Uso de palabras o frases en sustitución de otras: one, so, do, neither, nor. 

 

Concordancia de tiempos verbales adecuada a las relaciones discursivas 

- Flexibilidad en el uso de tiempos verbales según contexto. Progresión en el tiempo, superposición de 

eventos, salto atrás; desplazamientos de los valores de los tiempos verbales. 

- Procedimientos para citar y para transmitir información: Concordancia de tiempos en el estilo 

indirecto: cambios de los tiempos verbales. Ausencia de cambios para referirse a acontecimientos 

todavía relevantes. Pasado simple para referirse a acontecimientos pasados. Pasado continuo para 

repetir lo que alguien acaba de decir. 

 Invariabilidad temporal en el subjuntivo presente: insist, suggest, request, order, recommend, 

propose, demand, require (The police insisted [that] the car be moved). 

 

Conectores para relacionar partes del discurso 
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- Sumativos: (moreover, in addition, similarly). Contraargumentativos para introducir un argumento 

contrario (on the contrary, conversely, instead); para indicar comparación o contraste (in/by contrast, 

in/by comparison); para matizar el primer elemento de una argumentación (anyway). Justificativos: 

(since, as, for). Consecutivos: (therefore, consequently, as a result). (Ver “Enlaces”). 

 

Organización 
Elementos de textos orales o escritos 

- Marcadores en función del texto y del registro: 

De iniciación: formulaicas (To whom it may concern), fórmulas de saludo (Dear Sir/Madam; it‟s 

lovely to see you again), presentación (Let me introduce myself), introducción del tema (I would like 

to start by saying; I‟d like to tell you about), introducción de un nuevo tema (With reference to, as 

for). De estructuración: ordenadores de apertura (In the first place, to start with); de continuación 

(following on [from], likewise); de cierre (To end with, lastly, last but not least). Comentadores (Well; 

having said that). Digresores (incidentally, before I forget). De reformulación: explicativos o 

rectificativos (Better still, that is to say), de distanciamiento (anyhow) y recapitulativos (to sum up, all 

things considered). 

- Puntuación y párrafos. Signos de puntuación como marcadores del discurso: punto, punto y coma, 

puntos suspensivos, interrogación, exclamación, paréntesis y raya. Correspondencia entre los párrafos 

y los temas del discurso. Marcas de clasificación, énfasis, referencias (convenciones de distribución y 

organización del texto para esquemas e índices; negritas, subrayados y comillas). 

- Entonación y pausas. La entonación y las pausas como marcadores de unidades discursivas y de 

relaciones de sentido. Correspondencia entre unidades melódicas y signos de puntuación; 

identificación y producción de los patrones melódicos propios de los actos de habla y las estructuras 

discursivas del nivel. 

 

Elementos propios de la conversación (en diferentes registros y actitudes) 

- Marcadores para dirigirse a alguien según la situación: formas de tratamiento, saludar, responder a un 

saludo, solicitar al interlocutor que empiece a hablar, empezar a hablar, cooperar, reaccionar, reforzar, 

implicar al interlocutor, asentir, disentir, atenuar la disension, demostrar implicación, tomar la 

palabra, iniciar una explicación; pedir ayuda, repetir y transmitir, anunciar el final, despedirse. (Ver 

“Nivel Avanzado 1”). 

 

- Recursos para las reacciones esperadas en las situaciones e intercambios usuales (“pares adyacentes”): 

preguntar por una persona al teléfono – responder, preguntar por el estado general de las cosas – 

responder, ofrecer – aceptar, rehusar – insistir, pedir un favor – aceptar, pedir un objeto – darlo, hacer 

un cumplido – quitar importancia. (Ver “Nivel Avanzado 1”). 

 

Deixis 

- Consolidación y ampliación de las formas de señalamiento en las diferentes situaciones de 

enunciación (conversación, teléfono, chat, carta, etc.) y en el estilo indirecto y en el relato: uso de los 

pronombres, demostrativos y expresiones de tiempo y espacio. 

- Deixis espacial: combinación de adverbios deícticos para concretar el lugar. Transformación de 

deícticos y marcadores en función de las coordenadas espacio-temporales: pronombres, demostrativos 

y expresiones de tiempo y espacio. (Ver “Nivel Avanzado 1”) 

 

Cortesía 

- Formas de tratamiento de uso frecuente: fórmulas que indican tratamiento de respeto; uso de 

please, thank you [very much indeed], many thanks, I appreciate it, ta, cheers o similares para 

indicar cortesía o distancia en diferentes registros. 



49 

 

- Tiempos verbales matizadores, verbos modales y expresiones para las funciones sociales: dar 

órdenes, pedir, corregir, mostrar desacuerdo, aceptar, denegar, pedir permiso, aceptarlo, 

denegarlo. Respuestas cooperativas. 

 Locuciones breves asociadas a falta de cortesía a excepción de imperativos en situaciones de 

emergencia, peligro o amenaza (Watch out!, Hands up!). Otras declaraciones breves asociadas a 

rituales o situaciones muy específicas (You are under arrest, I absolve you from all your sins, I 

name this ship Aurora). 

 Entonación como atenuador o intensificador de los actos de habla. 

 

Inferencias 

- Sentidos implícitos de expresiones usuales en diferentes situaciones de comunicación (Dinner‟s 

on the table!; [Are you] ready [to go now]?; Why don‟t you bring the sweet?). Preguntas retóricas. 

- Ambigüedad ilocutiva (Someone must have stolen it). 

- Implícitos en las respuestas demasiado breves, o demasiado prolijas; en el tono (irónico, escéptico, 

enfadado, descortés); con verbos modales. 

 Sentidos implícitos en el tono irónico (Look at you! You look like a perfect gentleman!). 

 

Tematización, focalización 

- Orden normal o no marcado de los elementos de la oración: tema-rema. Orden de los elementos 

del grupo nominal y de verbos con dos objetos. 

- Elipsis de la información compartida: omisión de verbos tras el auxiliar, de la oración de 

infinitivo, tras un „wh-word‟, del sujeto; omisión con „too/either/so/neither/nor‟; en señales, 

etiquetas, titulares de prensa, instrucciones, postales, diarios, etc. 

 Realce de la información compartida y de la información nueva con recursos gramaticales, 

léxicos, de entonación y acentuación. Uso de la inversión. Orden marcado en la subordinación 

(Brilliant as he was…). Oraciones „cleft/pseudo-cleft‟. Recursos para enfatizar el imperativo. 

Oraciones introducidas por „with/without‟ (Without a gardener to keep it tidy, the garden soon 

deteriorated). Posposiciones del elemento a realzar. Uso de pronombres reflexivos. Realce de la 

información a través de la entonación y de la acentuación (EMILY Brönte is my favourite English 

novelist). 

 Focalización e intensificación de un elemento a través de exclamación (How delightful her 

manners are!), enumeración, de repetición, adverbios, prefijos (archenemy, hyperactive, 

ultraconservative), acentuación o alargamiento fónico. Uso de interjecciones y expletivos 

(Yippee!; Ugh!; Blimey, what a lot of food!). 

 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 

 

Vocabulario 

 Variedad de expresiones para cumplir las funciones que se trabajan en las diferentes situaciones 

formales e informales. (Ver I, 1y 3), tanto para la lengua oral como para la lengua escrita. 

Vocabulario amplio y variado de las situaciones y temas trabajados: variantes (formal/informal), 

estándar y registros familiares o profesionales. (Ver II, 1). (Rudimentary/basic knowledge, 

discrepancy/difference, alcoholic beverages/booze). 

 Sintagmas lexicalizados y secuencias estereotipadas (To my mind, Needless to say, By and large, 

To the best of my knowledge, To make a long story short ). 

 “Colocaciones” de uso frecuente con ciertos verbos. Otras “colocaciones” (elicit an answer, 

alleviate fears, avert a catastrophe, lodge a complaint, cherish an idea, pursue a matter, 

implement measures, come to mind, voice an opinion, seize power). 
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 Verbos con una o dos partículas (put forward, bring somebody round, come off, live/get up to, 

look back on). Expresiones idiomáticas con este tipo de verbos (bring into force, get off to a 

good/bad start, set one‟s heart on, go to great lengths, look on the bright side). 

 Expresiones idiomáticas habituales (poke one‟s nose into; be scared stiff). Comparaciones 

estereotipadas frecuentes as … as. Proverbios (A stitch in time saves nine, Let sleeping dogs lie). 

 

Formación de palabras 

 Formación de palabras por derivación y composición. Prefijos en anti-, bi-, ex-, mono-, mal-, neo-, 

out-, multi-, over-, post-, pro-, pseudo-, re-, self-, sub-, under-. Sufijos del sustantivo , del 

adjetivo, del verbo. Otros sufijos en: -ment , -ity, -ive, -al, -ous, -ful, -less, -ify, -monger, -worthy, -

like, -most, -esque, -some. Diminutivos en -let (piglet), aumentativos en super- (supersensitive). 

Adjetivos compuestos. 

- Nombres compuestos: combinación de dos nombres y de verbo y preposición. 

- Familias de palabras (competition/competitive/competitor/compete). Palabras que pueden 

pertenecer a más de una categoría gramatical. Nominalización de adjetivos. “Clippings” y 

“Blends”. 

 Onomatopeyas referidas a animales (purr, neigh, croak, crow). Otras (gasp, howl, sniff, burp, 

yawn, boo, giggle, shriek, sizzle, rustle, thud). 

- Siglas de uso (DIY, DJ, ID, VIP, UN). 

 

Significado 

 

- Campos asociativos de los temas trabajados: the weather (downpour, torrential rain, drizzle, 

scorching). 

- Palabras de significado abierto y sustitución por las correspondientes precisas en el contexto: 'say' 

(blurt out, mumble), 'do' (go about, accomplish), 'like' (adore, be attached to), 'problem' (hassle, 

hindrance), 'walk' (loiter, plod). 

 Palabras sinónimas o de significado próximo (sympathetic/compassionate, souvenir/memento). 

- Hiperónimos/hipónimos de vocabulario de uso (dwelling: bungalow; furniture: chest of drawers). 

 Palabras antónimas usuales (strong-willed/weak-willed, strict/lenient enthusiastic/half-hearted,). 

- Polisemia y doble sentido en palabras de uso. Desambiguación por el contexto (go on strike/ strike 

pupils/strike somebody as brilliant, a doctor's surgery/to undergo surgery, my heart pounds/I need 

10 pounds). 

 Palabras próximas que pueden producir dificultad (unreadable/illegible, corps/corpse, 

exhausting/exhaustive, council/counsel, compliment/complement, industrial/industrious, 

conscious/conscientious). 

- Reconocimiento de los rasgos léxicos y definición de palabras. Reconocimiento de la terminología 

y abreviaturas en diccionarios. 

- Reconocimiento del lenguaje figurado (to make a pig of oneself), de ciertos eufemismos o 

expresiones de cortesía (New prices; Economical with the truth; We'll have to let you go; Adult 

films). 

- Distinción entre el léxico británico y americano (rubbish/garbage, wardrobe/closet, 

motorway/freeway). 

 Reconocimiento del léxico periodístico (axe, bid, blaze, clash, drama), de ciertos vocablos de 

'slang' (dough, jerk, pissed, stoned). Reconocimiento de ciertos vocablos 'portmanteau' (Oxbridge, 

Chunnel). Reconocimiento de expresiones aliterativas (chit-chat, wishy-washy, flip-flops, tell-tale, 

riff- raff) y de 'binomials' (first and foremost, down and out, slowly but surely, pick and choose). 

- Falsos amigos e interferencias léxicas frecuentes (morale, eventually, fabrics, compromise, assist). 

 

4. FONOLOGÍA Y ORTOGRAFÍA 
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Recursos fónicos 

- Insistencia en la correcta distinción y articulación de los fonemas vocálicos y consonánticos. Atención 

a los fenómenos que presentan mayor dificultad: cantidad y calidad en los fonemas vocálicos; 

fonemas consonánticos al principio y final de palabra (ver “Nivel Intermedio 2”). Relajación 

articulatoria en lenguaje familiar y coloquial. “Glotal stop” (forgotten, written). 

 Reconocimiento de las variantes más sobresalientes de realización de los fonemas: alófonos del 

fonema /l/ (“voiceless l” después de /p/, /t/, o /k/ a principio de sílaba [class]; “clear l” seguido de 

vocal (leaf); “dark l” seguido de consonante o pausa (milk)). 

- Asimilación consonántica (Green Party (Greem Party); White meat (Whipe meat)). 

 “/w/ y /j/” intervocálica en discurso rápido (Will you eat that soup up /w/?; Those terrorists can‟t be 

armed /j/; Pay attention). 

 Insistencia sobre los procesos propios de la lengua que presentan mayor dificultad en la 

pronunciación: “consonant clusters”; la r al final de palabra; el sonido /ә/ en sílabas átonas y en 

formas átonas de artículos, pronombres, preposiciones, conjunciones y verbos auxiliares y modales. 

- Correspondencia entre fonemas y letras/signos. Reconocimiento de la representación gráfica en el 

diccionario. Insistencia en la pronunciación de las grafías que presentan mayor dificultad  

(-ough, -ought, -ei, -ie, -ea, -gh, -ng, -ous, -ion). 

- Palabras con grafías similares cuya pronunciación diferente produce confusion: (rise/raise, 

breathe/breath). Homófonos (bear/bare, aloud/allowed, sweet/suite). Homógrafos (lead/lead > 

/li:d//led/; bow/bow > /bau//bәu/; tear/tear > /teә//tiә/; wind/wind > /wind//waind/. 
- Diptongos: Diferencia entre “diphthongal glides”: /eɪ/, /aɪ/, /ɔɪ/, /әu/, /au/, y “centring diphthongs” 

(/ɪә/, /εә/, /uә/). Combinación de “diphthongal glides” + /ә/: /eɪә/, /aɪә/, /ɔɪә/, /әuә/, /auә/). 
 Sílabas acentuadas y no acentuadas. Reconocimiento de los casos más frecuentes de consonantes 

silábicas (bottle /bɒt
ә
l/, button /bʌt

ә
n/). Grupos consonánticos que pueden preceder a una vocal y 

aquellos que se pueden colocar en posición final tras una sílaba. Reconocimiento y producción de los 
fenómenos más característicos de enlace o “word linking”; „linking r‟; “intrusive r” (vanilla ice 
cream, I‟ve got no idea of the time). 

 Acento de intensidad: sílabas tónicas en formas simples y en compuestos. Cambio del acento de 

intensidad en nombre y verbo. Adjetivos compuestos: acento en la primera palabra del compuesto si 

va seguido de nombre; acento en la segunda palabra del compuesto si no va seguido de nombre. 

Acento en la primera palabra del compuesto cuando éste es un adjetivo que denota color (greenhouse, 

blackbird). Acento en la primera palabra del compuesto cuando éste es un nombre (car-ferry, apple 

tree). 

- Pronunciación de siglas como palabras y no como letras aisladas (UNESCO, AIDS, NATO, OPEC). 

- Acento enfático (“Who said that?” – “She did”; I do hope he gets better soon; “I saw Bill Clinton 

yesterday.” – “The Bill Clinton?” /ði:/) 

 

- Entonación. Refuerzo y ampliación de los patrones característicos de la entonación: ascendente, 

descendente y mixtas. La entonación expresiva. Entonación para las funciones comunicativas 

trabajadas en los diferentes tipos de oraciones. 

- Entonación en diferentes tipos de oraciones: Descendente al final de una pregunta indirecta y en 

peticiones y ofrecimientos formales; descendente en la mayoría de los casos de “Wh-questions”, 

excepto cuando el hablante muestra sorpresa o incredulidad; ascendente en “Echo questions” para 

mostrar sorpresa y cuestionar una opinión dada. 

 Preguntas y respuestas breves: “Tag questions” con entonación ascendente pidiendo información y 

con entonación descendente pidiendo acuerdo o confirmación."Tag” positivo en oraciones 

afirmativas, con entonación ascendente para expresar interés, sorpresa, preocupación, etc. (So you‟re 

Kevin‟s sister, are you? I‟ve heard a lot about you); “tag” de refuerzo para expresar conocimiento 

absoluto You‟re blind, you are). Uso de “tag questions” para responder a una afirmación (“Lovely day 
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today!” - “Yes, it is, isn‟t it?”). Uso de “tag responses” para mostrar interés por lo que se acaba de 

escuchar (“The boss was in a foul mood”. - “Was he?”. 

 Entonación en “Cleft sentences”: It + be para enfatizar el sujeto de una frase (It was Jane who saw 

Peter yesterday); para enfatizar el complemento objeto (It was Peter (whom) Jane saw yesterday); 

para enfatizar el adverbio (It was yesterday that Jane saw Peter). Wh-/All para centrar la atención en 

la parte de la frase que el hablante quiere enfatizar (What I particularly enjoy IS going to the 

theatre. All I wanted WAS my own car). 

 Entonación descendente para mostrar acuerdo total „definite agreement‟ y ascendente para expresar 

acuerdo parcial „hesitant agreement‟. Entonación ascendente para dar consejo de forma no impositiva 

y uso de las formas débiles de los modales must /mәst/ o /mәs/ y de should /ʃәd/. 

 

- Correspondencia entre las unidades melódicas y la puntuación: entonación correspondiente al punto, 

la coma, los dos puntos, el punto y coma, los puntos suspensivos, la raya y el paréntesis. 

 Reconocimiento de características sobresalientes de los patrones melódicos de las variedades más 

extendidas del inglés. 

- Grupos fónicos: acentos – atonicidad y entonación. Ritmo, grupos fónicos y pausas. Categorías 

gramaticales tónicas y átonas. Ritmo dentro de la frase “stress-timed rhythm”. 

- Tonos: tipos, reconocimiento, producción y cambios. Patrones característicos de ciertos tonos 

vinculados a intenciones comunicativas específicas: gratitud, amenaza, alegría, sorpresa, tristeza, 

ironía, etc. 

 

Ortografía 

- Consolidación de la correspondencia entre fonemas y letras: diferentes patrones de agrupación de 

letras. Insistencia en los casos en los que una misma agrupación de letras se corresponde con 

diferentes fonemas y en los casos en que un mismo fonema se representa con distintas agrupaciones 

de letras. (Ver “recursos fónicos”). Reduplicación de consonantes finales o inclusión de otras letras al 

añadir sufijos. Acento gráfico en préstamos de otros idiomas. 

- Refuerzo en el uso de las letras mayúsculas a principio de palabra (ver “Nivel Intermedio 2”). 

Representación gráfica de toda la palabra en mayúsculas para expresar énfasis (Give it to ME). 

- Usos discursivos de los distintos tipos de letra (normal, cursiva, negrita, subrayado). 

- Expresión de cifras y números: casos de escritura de las cantidades en cifras, y casos de escritura en 

letras. 

- Puntuación: presencia y ausencia de punto en titulares y títulos, cantidades, fechas, etc; coma en 

aclaraciones e incisos que no constituyen la idea principal de la frase, en oraciones de relativo 

explicativas y tras oración subordinada al comienzo de frase; ausencia de coma entre oraciones 

coordinadas excepto cuando hay cambio de; uso de coma en enumeraciones y secuencias de 

acontecimientos, etc. Punto y coma para separar dos frases estrechamente relacionadas en cuanto a 

significado; dos puntos para empezar una enumeración o para aclaraciones. 

 Signos de puntuación menos frecuentes: puntos suspensivos, comillas, paréntesis, guión, raya. 

- Puntuación en las abreviaturas, siglas y símbolos. Abreviaturas (Mr, Ms, Mrs, Miss, etc., e.g., T.S. 

Eliot, SOS, HQ, DIY, IQ). Usos de mayúsculas, minúsculas y puntos en los distintos tipos de 

abreviaturas y siglas. 

 

5. Metodología  (Ver Proyecto Curricular) 

 

El enfoque metodológico tiene como objetivo prioritario el que los alumnos hagan uso de la lengua 

inglesa de forma activa y adecuada a los diferentes contextos. Por ello el alumno se verá involucrado en 

situaciones reales – o que simulen el mundo real – en las que la comunicación en inglés, oral o escrita, 

será la base. 
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Esto no implica que se prescinda del análisis de determinados aspectos gramaticales de la lengua; 

simplemente varía su tratamiento e importancia en el proceso de enseñanza-aprendizaje respecto de los 

métodos tradicionales. La exposición gramatical se entiende a posteriori de los actos de comunicación 

lingüística, haciendo hincapié en el uso práctico, más que en la simple comprensión de estructuras. 

 

5.1. Materiales y recursos didácticos 

 

 Las actividades de aula requerirán el uso del libro de texto y de práctica, pero también se hará uso 

de otros materiales adicionales que estimulen la motivación de los alumnos en clase y le permitan adquirir 

la autonomía necesaria para realizar las tareas fuera del aula. Por ello se utilizará la pizarra digital, 

reproductores de audio y video, así como la conexión a internet en actividades que involucren programas 

de radio o TV, canciones, documentales, etc., materiales reales (folletos, formularios, itinerarios de trenes 

etc.) y cualesquiera que el profesor diseñe para el mejor desarrollo comunicativo de los alumnos. 

 Se fomentará entre los alumnos el uso de la Biblioteca del centro para préstamo y consulta de 

material bibliográfico y audiovisual. 

  

5.2. Estrategias Digitales de Centro 
 
Se promoverá el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el aula, como medio 

didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 

Procesos de enseñanza y aprendizaje 

Criterios metodológicos y didácticos para la adquisición de contenidos y el desarrollo de competencias 

digitales. 

Aunque las TIC ya son una realidad en las aulas de la Escuela Oficial de Idiomas y la integración en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje ya tiene un largo recorrido, es en el curso 2018-2019 cuando se 

plasma de manera específica su uso en las programaciones didácticas de los diferentes departamentos, 

incluyéndose un apartado “Herramientas y aplicaciones TIC”. Esto fue fruto de las propuestas de mejora 

a raíz de la certificación TIC nivel 3 en el curso 2017-18, que se ha aumentado al nivel Avanzado 4 en el 

curso 2021-22. 

Las TIC no son en nuestro centro un mero material de apoyo, sino que constituyen una parte fundamental 

de la metodología y se aplican de manera planificada, estructurada y secuenciada. 

Fundamental será la utilización de las TIC en cada uno de los departamentos didácticos para establecer 

situaciones reales de comunicación en el idioma extranjero correspondiente. Juegan un papel fundamental 

a la hora de desarrollar las cuatro destrezas comunicativas pilares en las enseñanzas de las EEOOII (cinco 

en los niveles intermedio y avanzado), ya que ayudan a crear un entorno de aprendizaje lo más real 

posible dentro del aula, intentando compensar la falta de situaciones comunicativas con nativos o 

inmersión lingüística total en el país de la lengua a estudiar. 

Todas las herramientas TIC utilizadas en el proceso de enseñanza- aprendizaje en la Escuela Oficial de 

Idiomas servirán para avanzar en la adquisición y consolidación de dichas actividades de lengua, que 

definimos como: 

 Producción y coproducción de textos escritos 

 Producción y coproducción de textos orales 
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 Comprensión de textos orales  

 Comprensión de textos escritos 

 Mediación de textos orales y escritos. 

 

Los criterios didácticos se irán secuenciando a lo largo del curso en función de las necesidades 

comunicativas de los alumnos, una vez analizados los resultados de su aplicación en el aula. 

Es una práctica habitual en todos los departamentos de esta Escuela Oficial de Idiomas el uso del material 

digital interactivo que acompaña a libros de texto utilizados en clase, ya que secuencian el material TIC 

en exacta correlación a los contenidos impartidos en el aula. 

Criterios para la integración de las tecnologías y los recursos digitales en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

 AULA VIRTUAL MOODLE y TEAMS: Para llevar a cabo la organización didáctica de los 

recursos digitales el centro se sirve fundamentalmente del Aula Virtual Moodle, así como Teams, 

en las que los profesores alojan las actividades TIC relacionadas con su actividad lectiva. Cada 

alumno de cada grupo accede a las actividades diseñadas específicamente para su nivel de 

competencia lingüística. Estas herramientas ofrecen la posibilidad de almacenar el material 

elaborado de un curso para otro, y facilitan el intercambio de materiales con otros docentes dados 

de alta en estas plataformas. 

 PÁGINA WEB:  En la web del centro se recogen colecciones de recursos didácticos TIC por 

idiomas que se ofrecen de manera organizada a la comunidad educativa.  

 LIBROS DIGITALES: Todos los departamentos utilizan los libros digitales interactivos, que 

incluyen todo el material impartido en los cursos de manera organizada y secuenciada. 

 ONEDRIVE: Otra herramienta utilizada por este centro para organizar los recursos digitales es el 

disco duro virtual OneDrive del paquete Office 365 al que accede el profesorado y     el personal 

del centro a través de su usuario de educacyl. Este espacio cuenta con carpetas específicas para 

cada departamento que permiten alojar recursos didácticos y   banco de exámenes. Esta 

herramienta sirve para compartir y elaborar de manera colaborativa recursos didácticos digitales 

entre el profesorado dado de alta en el centro. El equipo directivo es el encargado de administrar 

las carpetas y los permisos. También el equipo directivo hace uso de este recurso para alojar 

documentos institucionales y de gestión del centro. 

 PLATAFORMA THAT‟S ENGLISH: En cuanto a las enseñanzas de That´s English! cabe 

mencionar que, tanto el profesorado como los alumnos disponen de una cuenta corporativa en la 

plataforma Google en @thatsengish.com. Esta cuenta incluye correo electrónico, un disco duro 

virtual (Google Drive), así como otras herramientas Google útiles. Además, tanto profesores como 

alumnos de That´s English! tienen a su disposición la herramienta Grammarly en su versión 

Premium, que corrige en documentos no solo errores de ortografía sino también gramaticales, 

dando las explicaciones oportunas. Todos los alumnos y profesores disponen de un acceso a la 

plataforma online de That´s English!, llamada “elearning” que incluye el material del curso (libro, 

vídeos y audios), ejercicios de corrección interactiva, ejercicios con corrección automática 

(autoevaluación), ejercicios que se envían al profesor para su corrección, así como herramientas 

de comunicación (email, foros, newsboard). También cuentan con acceso a todas las herramientas 

Office365 a través de su cuenta @educa. 

 Prueba de clasificación online para alumnos de inglés, en colaboración con Dial. 

 OTRAS APLICACIONES: es frecuente el envío de cuestionarios mediante FORMS, la 

comunicación online mediante TEAMS, la aplicación MINIMETER para realizar la elección de 
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delegados, GRAMMARLY para corregir redacciones, PADLET para actividades colaborativas, 

KAHOOT para juegos y concursos y muchas otras. 

  

Integración curricular de las TIC 

- Como objeto de aprendizaje: Al empezar el curso la jefatura de estudios elabora un documento 

“Herramientas online” que se cuelga en la página web y que cada profesor explica el primer día de clase 

sobre las herramientas que la JCyL pone a disposición del alumnado: paquete Office, OneDrive, correo 

electrónico, y, sobre todo, el acceso al Aula Virtual. 

Este entrenamiento inicial resulta difícil para algunos alumnos con poca destreza informática, pero pronto 

descubren las ventajas de poder comunicarse con el profesor si no asisten a clase y como medio de 

continuar su aprendizaje en caso de confinamiento a ausencia, accediendo a los materiales de clase 

alojados. 

-Como medio para acceso al aprendizaje: 

 Estructuración y acceso a los contenidos y recursos didácticos: Para llevar a cabo la organización 

didáctica de los recursos digitales el centro se sirve fundamentalmente del Aula Virtual Moodle, 

en la que los profesores alojan las actividades TIC relacionadas con su actividad lectiva. Cada 

alumno de cada grupo accede al Aula Virtual con las actividades diseñadas específicamente para 

su nivel de competencia lingüística.  

 En la web del centro se recogen colecciones de recursos didácticos TIC por idiomas que se 

ofrecen de manera organizada a la comunidad educativa.  

 Todos los departamentos utilizan los libros digitales interactivos, que incluyen todo el material 

impartido en los cursos de manera organizada y secuenciada. 

 

Definición del contexto del entorno de colaboración y comunicación de la comunidad educativa 

El centro lleva unos cuantos años avanzando hacia la comunicación íntegramente en formato digital. Y 

nos encontramos en una situación que podemos calificar de óptima. 

La comunicación con las familias se hace en gran medida de manera virtual a través de varios canales: 

 Aula Virtual Moodle: utilizada no sólo por aquellos alumnos que quieran reforzar destrezas, sino 

también por aquellos que no pueden seguir de manera asidua las clases presenciales. Permite la 

comunicación con el profesorado a través de la mensajería interna. También se utiliza la 

plataforma del Aula Virtual entre el profesorado.  

 Web del centro: canal de comunicación más importante, utilizado por el 100% de los alumnos y 

sus familias. El usuario puede consultar toda la información en constante actualización sobre 

todos los temas relacionados con el centro, tanto administrativos como pedagógicos. Las 

secciones más consultadas son preinscripción y matrícula, horarios, oficina virtual, calendario de 

exámenes. 

Los usuarios contactan también con el centro a través del formulario de contacto de la web.  

 Correo 34003336@educa.jcyl.es: a través de este correo los usuarios se pueden poner en 

contacto con los servicios administrativos del centro y el equipo directivo. Todos los miembros 

del claustro utilizan sus cuentas de correo electrónico educacyl. Todos los alumnos disponen 

también de un alta en el servicio de educacyl. Todos aquellos que soliciten sus credenciales y 

mailto:34003336@educa.jcyl.es
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datos de acceso les son facilitados a principio de curso en la Secretaría del centro. El correo 

electrónico es el medio más utilizado en la comunicación entre los diferentes miembros de la 

comunidad educativa (alumnos, profesores, equipo directivo, administrativos, familias y resto de 

la comunidad educativa). A través del correo electrónico (aquel que el alumno haya facilitado al 

centro a la hora de formalizar su matrícula) se realizan los avisos de ausencias del profesorado por 

parte de los administrativos del centro. Se recomienda instalarse en su dispositivo móvil alguna 

aplicación de administración de correo electrónico para que la comunicación sea lo más rápida 

posible. 

 Aplicación CentrosNet: los alumnos disponen de un acceso privado a su usuario en la aplicación 

CentrosNet. A través de esta herramienta pueden hacer diferentes consultas sobre su historial, 

faltas de asistencia, etc. Los padres de los alumnos menores de edad acceden a ella para disponer 

de toda la información. El centro cuenta con la aplicación móvil para IOS y Android de esta 

herramienta. A través de esta aplicación se pueden enviar mensajes a los profesores, los cuales 

también disponen de un acceso privado para cargar faltas de asistencia, calificaciones, etc. Pueden 

consultar listado de clase y enviar también mensajes a los alumnos, ya que cada uno tiene una 

cuenta de correo electrónico asociada a su usuario.  

 Redes Sociales: en la actualidad el centro gestiona una cuenta en Instagram Facebook y X. Son 

gestionadas por la Jefa de Actividades Extraescolares. 

 

5.3. Actividades complementarias y extraescolares 

 

El departamento de inglés ha programado para este curso las siguientes actividades extraescolares: 

Primer trimestre 

 Concurso de relatos cortos (Halloween Writing Contest – actividad interdepartamental) 

 Viaje a Madrid para ver el musical „Malinche‟ en inglés 

 Xmas Live Lessons (actividad online e interactiva con otras escuelas) 

 Escape Room (Xmas Party) 

 

Segundo trimestre 

 Visita cultural a la Casa de la India  

 Concurso „La Quiniela de los Oscars‟ 

 Pub Quiz:  con motivo de „St. Patrick‟s Day‟ 

 

Tercer trimestre 

 Charlas en inglés 

 Concierto Didáctico 

 

Este curso se también se contará con la colaboración de Sharon Ornadel para la actividad ‘English 

Conversation Club’, en la que los alumnos de B2.2, C1 y C2.1 podrán poner en práctica su inglés todos 

los jueves de 18:05 a 19:15 a partir del 19 de octubre. Además de estas actividades, el departamento 

podrá organizar durante el curso actividades que sean de interés para el alumnado y participará en todas 

las actividades que se organicen desde el departamento de extraescolares. 

 

6. Evaluación   

 

6.1. La prueba de clasificación se realizará online y está dividida en un bloque, para acceso a los 

cursos de NB A1, A2, B1 y B2.1 a NA C1. Cada nivel consta de dos partes, una de uso de la lengua, una 

que contiene veinte preguntas de elección múltiple y una comprensión oral, que se podrá escuchar dos 
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ves, y contiene cinco preguntas. Para acceder al siguiente nivel, el alumno tendrá que obtener el 60% de 

aciertos en cada una de las dos partes.  

 

6.2.  La evaluación de progreso del alumnado se basará en la observación del proceso de su 

aprendizaje, y su objetivo será informar y orientar al alumnado. Se llevará a cabo mediante la realización 

de las pruebas que cada profesor/a estime oportuno, según las necesidades de su alumnado. Además, al 

finalizar el primer cuatrimestre se realizarán pruebas orientativas de evaluación similares a las de la 

evaluación final. Se informará al alumnado o a sus padres/madres sobre la evaluación de progreso, y se 

asesorará sobre las modalidades de autoevaluación y sobre las estrategias de aprendizaje más indicadas. 

 

6.3. La evaluación final se llevará a cabo mediante pruebas finales a las que podrán presentarse todos 

los estudiantes. Las pruebas finales serán las que configuren la calificación final, tanto para la 

convocatoria de junio como la de septiembre. Los estudiantes que aprueben este curso podrán solicitar en 

la Secretaría del Centro su correspondiente Certificado. 

 

Las pruebas finales podrán ser: 

- De certificación: Al finalizar los cursos conducentes a la certificación de un nivel (Básico A1, 

Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2.2, y  Avanzado C1), el alumnado será evaluado mediante una 

prueba de certificación cuya superación permitirá el acceso al siguiente nivel y dará derecho a la 

obtención de un certificado de competencia general del nivel que corresponda. 

- De promoción: Al finalizar los cursos no conducentes a la obtención del certificado de 

competencia general del nivel (Intermedio B2.1 y Avanzado C2.1), el alumnado será evaluado mediante 

una prueba de promoción cuya superación permitirá al alumno la promoción al curso siguiente. 

El alumnado que no supere en su totalidad la prueba correspondiente al certificado de competencia 

general, pero sí alguna de sus partes, tendrá derecho a una certificación académica de las actividades de 

lengua superadas. 

Los certificados de competencia general del nivel Básico A1, que acreditan la adquisición de dicho nivel 

en el idioma correspondiente, serán expedidos por la escuela oficial de idiomas donde se hayan realizado 

las pruebas de certificación. 

 

6.3.1. Estructura de las pruebas de certificación de C1 

 

Se estructurarán en CINCO apartados independientes, correspondientes a las actividades de lengua 

de: comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, producción y coproducción de 

textos escritos, producción y coproducción de textos orales, y MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA.  

Se organizarán en dos bloques: un bloque en el que se integran las actividades de lengua que 

requieren escritura y otro en el que se incluyen las que se realizan de forma oral.  

 

Los candidatos podrán acceder a todas y cada una de las actividades de lengua de las que conste la 

prueba sin que el mínimo de superación de cualquiera de ellas sea requisito necesario indispensable para 

poder realizar las siguientes. 

 

   6.3.2    Contenido de las cinco partes de la prueba de certificación de C1 

 

a) Las partes de comprensión de textos orales y de comprensión de textos escritos constarán, cada 

una, de tres tareas de diferente tipología:  

- emparejar textos y títulos, 

-  reinsertar las preguntas de una entrevista,  

- reinsertar frases extraídas del texto,  
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- elección múltiple a) b) c),  

- verdadero/falso,  

- huecos de palabras. 

 

b) La producción y coproducción de textos escritos constará de dos tareas, del tipo: 

 

- Entrada en blog/correo-e de entrada/intervención en foro/artículo breve en revista escolar 

- Correo-e de respuesta/ reacción en entrada de blog o foro 

 

c) La MEDIACIÓN escrita constará de una tarea. A partir de un texto escrito en el idioma objeto 

de estudio, se escribirá un texto en el que se deberá: 

 

- Transmitir las ideas principales con sus propias palabras  

-  Contar un diálogo  

- Parafrasear o dar expresión sinónima de lo subrayado  

- Refrasear lo subrayado 

 

d) La MEDIACIÓN ORAL constará de una tarea:  

 

- Resumir oralmente a terceros la idea general de la información contenida en un texto escrito en el 

idioma correspondiente (por ejemplo, instrucciones o avisos, prospectos, folletos, 

correspondencia, presentaciones, conversaciones, noticias). 

  e) La producción y coproducción de textos orales constará de dos tareas:  

        -    un monólogo en el que se dará una opinión o se contará la experiencia personal relacionada con    

el mismo texto empleado para la Mediación 

- un diálogo en el que habrá intercambio de información, negociación etc. 

.  

6.3.3.  Elaboración y diseño de las pruebas de certificación de C1 

 

Dichas pruebas serán elaboradas por una comisión de redactores formada por profesorado de las 

EEOOII de los diversos idiomas que se imparten en la Comunidad de Castilla y León. 

 

6.3.4. Administración de las pruebas de certificación de C1 

 

El profesorado de las EOI administrará las pruebas de certificación, siguiendo los procedimientos e 

instrucciones que establezca la dirección general competente en materia de enseñanzas de régimen 

especial.  Se administrarán en la misma fecha para todo el alumnado de la comunidad.  

 

Las partes que miden la Comprensión de lectura, la Comprensión oral, la Producción y coproducción de 

textos escritos y la Mediación escrita se aplicarán en una única sesión. 

 

La parte que mide la Producción y coproducción de textos orales y la Mediación Oral se efectuará en otra 

sesión distinta, a la que los alumnos serán convocados por su profesor/a. 

 

Todos los alumnos podrán acceder a todas y cada una de las partes sin que la superación de cualquiera de 

ellas sea requisito indispensable para poder realizar las restantes. 

 

El alumnado que no supere en su totalidad la prueba correspondiente al certificado de competencia 

general, pero sí alguna de sus partes, tendrá derecho a una certificación académica de las actividades de 

lengua superadas. 
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En el caso de que parientes hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad a un miembro del 

claustro se encuentren matriculados en el centro en régimen oficial, libre o a distancia, éste deberá 

comunicarlo a la jefatura de departamento para asignar la corrección y calificación de las mismas, si es 

posible, a otro miembro del departamento o designar un tribunal. 

La convocatoria a las pruebas, tanto de promoción como de certificación, es única, y por tanto no se 

contempla la repetición de las mismas para casos extraordinarios de imposibilidad de asistir a las mismas. 

Lo mismo se aplica a la evaluación de los módulos impares del programa That‟s English. 

 

6.3.5    Calificación de las pruebas de certificación de C1 

Corresponde al profesorado de las EEOOII la evaluación y calificación de las pruebas de 

certificación.  

La puntuación de cada una de las actividades de lengua se expresará con un valor del 0 al 20. Las 

actividades que no se hayan realizado se calificarán como «No presentado».  

Se considerará superada cada actividad de lengua si se ha obtenido una puntuación mínima del 

cincuenta por ciento (10 puntos). 

Para obtener calificación global de «Apto» será necesaria la superación de todas las actividades de 

lengua de que conste la prueba, y además, que la suma de todas las puntuaciones obtenidas en cada una de 

las actividades de lengua sea igual o superior a sesenta y cinco por ciento (65 puntos).  

Quien en la convocatoria ordinaria no hubiera obtenido la calificación global de «Apto», podrá 

presentarse a la convocatoria extraordinaria, de tal forma que deberá realizar aquellas actividades en las 

que tuviera una calificación de «No presentado» o en las que hubiera obtenido una calificación inferior al 

cincuenta por ciento (menos de 10 puntos). 

Asimismo, podrá decidir a qué actividades de la prueba de certificación se presenta en el caso de 

aquellas en las que hubiera obtenido una calificación igual o superior a cincuenta por ciento e inferior a 

sesenta y cinco por ciento, es decir, a aquellas en las que haya obtenido entre 10 y 13 puntos. 

En este último caso, si la calificación obtenida en alguna de las actividades en la convocatoria extraordinaria 

fuera menor que la obtenida en la convocatoria ordinaria, se le conservará la primera. En todo caso se le conservará 

la puntuación de las actividades en que hubiera obtenido una calificación igual o superior a sesenta y cinco por 

ciento (13 puntos).  

 

Ejemplo práctico: 

Puntuación en cada una de las cinco partes de la prueba: 

10+10+15+15+15= 65 (APTO - CERTIFICA) 

10+10+10+10+10= 50 (APTO – PROMOCIONA – NO CERTIFICA; en septiembre podría elegir 

a cuál se presenta para subir nota y certificar) 

10+12+12+15+14= 63 (APTO – PROMOCIONA - NO CERTIFICA; en septiembre podría elegir 

a cuál de las tres primeras se presenta para subir nota y certificar) 

 

 

Quien en la convocatoria extraordinaria no hubiera obtenido la calificación global de «Apto» no 

podrá obtener el certificado de competencia general del nivel correspondiente. En este supuesto, el 

alumno podrá: 
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a) promocionar de curso siempre y cuando haya obtenido una puntuación mínima del cincuenta 

por ciento (10 puntos) en cada parte. 

b) renunciar a su derecho a promocionar mediante escrito dirigido al director del centro en el plazo 

que éste determine. 

 Las tareas serán corregidas por el profesorado de cada curso y evaluadas con arreglo a los siguientes 

criterios: 

 

Producción y coproducción de textos escritos 

El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo los siguientes criterios que dará a conocer a los 

alumnos: 

EFICACIA DE LA COMUNICACIÓN:  

 Cumple la tarea 

 Se adapta al contexto: ámbito, destinatario y registro 

 Longitud adecuada 

 Información comprensible y relevante 

 Selecciona las funciones comunicativas adecuadas 

GRADO DE CORRECCIÓN 

 Ortografía y puntuación 

 Grado de corrección morfológica y sintáctica 

 Grado de corrección de léxico y exponentes funcionales  

 Conectores adecuados al nivel 

ALCANCE EN EL USO DE LA LENGUA 

 Gama léxica y de exponentes funcionales variada, precisa y natural 

 Repertorio de estructuras gramaticales variado y natural 

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO 

 Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida 

 Párrafos adecuados (no hay que releer el texto) 

 Ordena los elementos dentro de la frase 

 Cohesión adecuada entre tiempos verbales (conjunto del texto y dentro de cada frase) 

 Elementos adecuados de referencia y cohesión textual  

 

Producción y coproducción de textos orales 

 

El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo que dará a conocer a los alumnos. 

EFICACIA DE LA COMUNICACIÓN:  

 Cumple la tarea 

 Se adapta al contexto: ámbito, destinatario y registro 

 Duración  adecuada 

 Selecciona las funciones comunicativas adecuadas 

 Uso de rellenadores del discurso 

 Información comprensible y relevante 

GRADO DE CORRECCIÓN 

 Grado de corrección de léxico y exponentes funcionales  

 Conectores adecuados al nivel 

 Grado de corrección morfológica y sintáctica 

 Pronunciación, acento y entonación 

ALCANCE EN EL USO DE LA LENGUA 
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 Repertorio de estructuras gramaticales variado y natural 

 Gama léxica y de exponentes funcionales variada, precisa y natural 

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO 

 Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida 

 Párrafos adecuados (no hay que releer el texto) 

 Diálogo: el candidato reacciona, coopera con el interlocutor y gestiona el discurso (tomar la 

palabra, iniciar, concluir, etc) 

 Fluidez adecuada  

 Discurso natural y espontáneo 

 

Comprensión de textos escritos y comprensión de textos orales 

 

Cada pregunta tendrá asignado una puntuación, y no se restarán puntos por errores correspondientes a 

otras destrezas, por ejemplo, un error ortográfico en una respuesta de la prueba de comprensión de textos 

orales. 

 

6.3.6. Medidas de recuperación 
 

 El alumno NO APTO en junio que se presente en la convocatoria extraordinaria de septiembre del 

mismo año escolar tendrá que realizar sólo la prueba o pruebas de la destreza o destrezas en las que no 

hubiera alcanzado un 65% en junio. Si tuviera que presentarse a una convocatoria más, correspondiente a 

otro año escolar, habría de realizar de nuevo las cuatro partes del examen. 

 

6.3.7.    Procedimientos de revisión (ORDEN EDU/38/2020, de 21 de enero) 

1. En el caso de que el alumnado, o sus representantes legales si fueran menores de edad, no estuvieran de 

acuerdo con el resultado, podrán solicitar por escrito la revisión de las calificaciones en el plazo de tres 

días hábiles a contar desde la fecha que la EOI haya establecido para la revisión de las pruebas. El escrito, 

que recogerá las alegaciones que justifican el desacuerdo con las calificaciones, deberá dirigirse a quien 

ostente la dirección de la EOI y presentarse en la secretaría del centro.  

2. Quien ostente la dirección de la EOI trasladará el escrito al jefe del departamento didáctico 

correspondiente. La solicitud será revisada y estudiada por los miembros del departamento, tras lo cual el 

jefe del departamento emitirá un informe en el que se adoptará una resolución que establezca las 

calificaciones definitivas que trasladará al director en el plazo de tres días hábiles desde que se presentó la 

solicitud.  

3. En el plazo de dos días hábiles desde que recibió el informe del jefe del departamento, quien ostente la 

dirección de la EOI comunicará por escrito al alumno o a sus representantes legales la resolución 

adoptada, lo que pondrá fin a al proceso de revisión de la calificación en el centro.  

4. Si continuara el desacuerdo con la decisión adoptada, el alumno o sus representantes legales podrán 

solicitar por escrito al director del centro en el plazo de dos días hábiles desde que recibió la resolución 

adoptada que eleve la reclamación al titular de la dirección provincial de educación.  

5. Quien ostente la dirección del centro remitirá al titular de la dirección provincial de educación, en un 

plazo no superior a tres días hábiles, la reclamación, el informe del jefe del departamento, la copia de la 

prueba cuya calificación se reclama, así como la documentación adicional que considere pertinente.  

6. La Inspección Educativa de la dirección provincial de educación analizará el expediente y las 

alegaciones que en él se contengan y, a la vista de lo establecido en esta orden y de la programación 

didáctica del departamento, emitirá un informe fundamentado sobre los siguientes aspectos: a) La 

correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en el currículo, en las 

programaciones didácticas y en las especificaciones y guías. b) El cumplimiento por parte del director y 

del departamento correspondiente de lo dispuesto en la presente orden.  
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7. La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en el idioma correspondiente 

para la elaboración de su informe y cuanta información considere pertinente para la resolución del 

expediente.  

8. En el plazo de quince días desde la recepción de la reclamación, el titular de la dirección provincial de 

educación adoptará la resolución que proceda, comunicándolo a quien ostente la dirección de la EOI para 

su aplicación y para su notificación al interesado.  

9. En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.5. del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, los reclamantes 

tendrán derecho a ver las pruebas revisadas una vez finalizado en su totalidad el proceso de revisión 

establecido en este artículo, en el plazo de diez días desde la notificación de la última resolución.  

10. La resolución del titular de la dirección provincial de educación que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Delegado Territorial correspondiente. 

 

7. Medidas de atención a la diversidad 

 

7.1   Adaptación de las pruebas de certificación para alumnos con discapacidad.  

 

1. En el caso del alumnado con discapacidad, el diseño, la administración y la evaluación de las 

pruebas para la obtención de los certificados habrán de basarse en los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación, y compensación de desventajas. Los procedimientos de 

administración de las pruebas contendrán las medidas que resulten necesarias para su adecuación a 

las necesidades especiales de este alumnado.  

2. En cualquier caso, el alumnado que necesite condiciones especiales para la realización de la 

prueba de certificación no será dispensado de la realización de ninguna de las actividades de las que 

conste la prueba de competencia general, que será única para todo el alumnado.  

3. Las EOI podrán incrementar hasta en un treinta y tres por ciento la duración establecida en las 

especificaciones de las pruebas de certificación para cada una de las actividades.  

4. En el caso de alumnado con discapacidad visual, las EOI deberán adaptar el tamaño y el tipo de 

fuente, ampliar las imágenes que pudieran aparecer en las pruebas y permitir la realización de las 

mismas en otros soportes.  

5. En el caso de alumnado con hipoacusia, las EOI proporcionarán por escrito a estos candidatos las 

mismas instrucciones sobre el desarrollo del proceso de evaluación que se proporcionen oralmente 

al resto de candidatos. Asimismo, podrán permitir el uso de material de apoyo, como auriculares, 

amplificadores de sonido o equipos de frecuencia modulada, y/o reproducir una vez más las 

audiciones de las pruebas que lo requieran.  

6. Para todo ello podrán solicitar el asesoramiento y apoyo necesario a la dirección provincial 

correspondiente. 

 

7.2. Cursos específicos programados: no hay programado ninguno. 

   

7.3. Otras modalidades de enseñanza 

 

7.3.1. Modalidad de enseñanza libre. 

 

La evaluación de los alumnos libres se corresponde exactamente con la evaluación final (Pruebas de 

Certificación) de los alumnos oficiales presenciales de Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, Intermedio 

B2 y Avanzado C1. Por ello, tanto los objetivos como los contenidos para estos alumnos y las 

características de la evaluación serán idénticos a los de aquellos. Estos alumnos realizarán una Prueba de 

Certificación que coincidirá exactamente con la prueba de certificación oficial. 

  7.3.2.  Alumnado Antiguo 
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 Aquellos alumnos con un curso superado que se matriculen para actualizar conocimientos, podrán 

realizar a las pruebas de progreso, pero no las finales de promoción o certificación. Al finalizar el curso, 

si la asistencia ha sido regular y la participación en el aula activa, el profesor podrá valorar la evolución 

del alumno y aconsejar sobre la conveniencia o no de acceder al nivel que por su expediente le 

corresponde. 

 

 7.3.3. Modalidad de enseñanza a distancia: Curso “That's English!” 

 

Este programa se organiza en seis cursos: 1º Básico A2, 2º Básico A2, Intermedio B1, 1ºIntermedio 

B2, 2º Intermedio B2 y C1. 

 

El examen de los libros A2.2, A2.4, B1.2, B2.2, B2.4 o Módulo 12 (Plan 2018) y C1.2 se 

corresponderá con la Prueba de Certificación, necesaria para obtener el correspondiente certificado de 

nivel de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

 

No se podrá cursar, a la vez, la misma enseñanza en la modalidad presencial. 

 

Los alumnos que lo deseen podrán solicitar la realización de la Prueba de Valoración Inicial (VIA), para 

acceder directamente a un nivel superior a Básico A1 (Nivel Básico A2, Nivel Intermedio B1, Nivel 

Intermedio B2.1 y Nivel Avanzado C1), que tienen lugar en el mes de octubre. 

 

8. Planes de Refuerzo y Recuperación 

 

Se ha elaborado por cada nivel y curso un plan de refuerzo y recuperación con la finalidad de que los 

alumnos recuperen los aprendizajes imprescindibles que no hayan alcanzado durante el curso 2021/2022 

y alcancen los objetivos previstos en cada etapa educativa. Para ello se han llevado a cabo reuniones de 

coordinación pedagógica (CCP), reuniones de los órganos colegiados de gobierno (Claustro y Consejo 

Escolar) y reuniones de coordinación por departamentos. 

 

Criterios para la realización de los planes 

Los criterios han sido establecidos por los órganos anteriormente citados, y consisten en la impartición de 

aquellos conocimientos necesarios para poder avanzar en el estudio del idioma. 

Debido al estado de emergencia sanitaria, aunque la mayor parte de los contenidos y competencias de 

todos los niveles y las unidades previstas en todos los libros de texto pudieron terminarse, y aunque en 

general se constató una buena asistencia y participación y un feedback positivo del alumnado, las 

limitaciones tecnológicas y las dificultades de algunos alumnos hacen necesaria la realización de 

actividades de repaso y refuerzo así como actividades de recuperación de los conocimientos y 

competencias eventualmente no adquiridas. Dichas actividades vienen planteadas en la mayoría de los 

casos en las primeras unidades de los libros de texto, repasando contenidos del nivel anterior; en otro caso 

cada profesor planteará las que considere oportuno según la programación, tanto a nivel escrito como 

oral. Respecto a los alumnos con necesidades educativas especiales y con dificultades debido a la brecha 

digital, no se han detectado incidencias en este sentido. 

 

Temporalización: primer trimestre del presente curso. 

 

Instrumentos de evaluación: se llevará a cabo una evaluación de diagnóstico inicial, una evaluación 

continua de los alumnos en el aula, y pruebas de progreso regladas en el mes de febrero. 

 

Responsables: los tutores de cada grupo. 
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Seguimiento de los planes  

Los planes de refuerzo han quedado reflejados en las programaciones didácticas, así como los 

mecanismos de evaluación del alumnado, y se hará un seguimiento de la aplicación de los mismos en las 

sucesivas reuniones de departamento y coordinación.  

 

Información a los padres/madres/tutores legales 

Los padres/madres/tutores legales de los alumnos menores de edad han sido informados de los planes 

mediante correo electrónico, de lo cual queda constancia documental. 

 

9. Plan de internacionalización 

9.1 PROYECTO ERASMUS+ 

La Escuela Oficial de Idiomas de Palencia ha sido seleccionada como centro acreditado Erasmus+ en el 

ámbito de la Educación de Personas Adultas para el periodo 2022-2027, lo que permitirá a profesorado y 

alumnado acceder a oportunidades de movilidad de aprendizaje dentro de la UE. 

 El título de nuestro proyecto es:  

“EL AULA DE IDIOMAS: DIMENSIÓN LINGÜÍSTICA, DIGITAL E INTERCULTURAL” 

Objetivos: 

Objetivo 1. Apoyar el desarrollo profesional de los participantes para innovar y mejorar en la enseñanza, 

impulsando el desarrollo de nuevas metodologías activas en la práctica regular del proceso educativo. 

Objetivo 2. Mejorar la competencia en lenguas extranjeras de los participantes, tanto alumnos como 

profesores, a través de movilidades entre los países miembros. 

Objetivo 3. Desarrollar una mayor concienciación intercultural y aceptación ante la diversidad cultural, 

fomentando la cooperación transfronteriza. 

Objetivo 4. Establecer vínculos con centros extranjeros para el intercambio de ideas y experiencias entre 

el personal y el alumnado de los distintos socios. 

En el primer curso de implantación (2022-23), se llevaron a cabo tres movilidades con alumnos a 

diferentes países europeos, y tres cursos de formación de profesores, así como la visita de una experta. 

En el presente curso se seguirán realizando estas actividades, además de otras posibles de observación, 

estudiantes en prácticas etc. 

9.2 OTROS PROYECTOS 

El centro participa en la convocatoria anual del Ministerio de Educación para acoger docentes extranjeros. 

El centro está inscrito en el programa Erasmus Training, en colaboración con la Universidad de 

Valladolid, que permite a estudiantes extranjeros realizar una movilidad de prácticas. 

  

10.  Horario 
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Resolución de 28 de enero de 2015 del Director General de Formación Profesional y Régimen 

Especial, por la que se autoriza la impartición, con carácter experimental, del horario semanal de cuatro 

horas y media para todos los cursos e idiomas en la Escuela oficial de idiomas de Palencia. 

 

11.    Bibliografía (*) 

 

 11.1.  Libro de texto:     

 

English File 4th Edition C1.1 Student's Book and Workbook with Key Pack. Christina Latham- Koenig, 

CliveOxenden, Kate Chomacki, OUP. ISBN: 9780194058186. 

 

 11.2.  Libros de lectura recomendados: (disponibles en la Biblioteca de la EOI) 

The Boy in the Striped Pyjamas, John Boyne 

The Wave,Todd Strasser 

The Importance of Being Ernest, Oscar Wilde 

The Curious Incident of the Dog in the Night-Time, Mark Haddon 

Horror Stories / Love Stories/ Science Fiction Stories, Macmillan 

Man from the South and Other Stories, Roald Dahl, Pearson 

  NOVEDAD: RELATOS BILINGÜES 

 

REVISTAS:  SPEAK UP magazine (+ CD) 

   THINK IN ENGLISH magazine (+ CD) 

        APRENDE INGLÉS TVE (+ CD) 

    THE ECONOMIST 

 

  11.3.  Pronunciación: 

 Ship or Sheep, C.U.P. 

 English Pronunciation in Use Advanced, C.U.P. 

New Headway Pronunciation  (upper-intermediate) O.U.P. 

 Better English Pronunciation  C.U..P. 

 Sounds English, Longman. 

 English Pronouncing Dictionary, Daniel Jones 

      

        11.4.  Diccionarios: 

    Diccionarios bilingües: 

Diccionario Oxford. Español-Inglés/Inglés-Español. O.U.P.  

Collins Diccionario Inglés. Español-Inglés/Inglés-Español. Grijalbo 

 

Diccionarios monolingües: 

Oxford Advanced Learner‟s Dictionary. +CD-ROM. OUP 

Cambridge Advanced Learner‟s Dictionary +CD-ROM. New edition. CUP 

Collins Cobuild Advanced Learner's Dictionary + CD-ROM               

 Oxford Dictionarv of Current ldiomatic English. 

 Collins Cobuild Dictionary of Phrasal Verbs. 

 Diccionario Conciso de Modismos, Alhambra 

 

        11.5 Gramáticas:  

Advanced Grammar in Use. C.U.P. 
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Advanced Language Practice. MacMillan Heinemann 

Practical English Usage. O.U.P. 

English Grammar in Use, C.U.P. 

English in Use, Nelson 

 Collins Cobuild English Grammar 

Grammar Practice Upper-Intermediate, Alhambra-Longman 

Grammar Express, Longman 

Oxford Practice Grammar 

  

          11.6. Vocabulario:    

      English Vocabulary in Use. Upper-Intermediate. C.U.P.    

Test your Vocabulary books 3,4, 5 (Penguin English) 

    

   11.7. Comprensión oral 

Successful Listening for First Certificate, OUP 

Listening Plus, E. Arnold.  

Listening 3,4. Cassells. 

Real Listening and Speaking 4, Cambridge 

Real Lives, Real Listening Advanced, Collins 

(*) Consultar también los enlaces del departamento en la página web. 

 

 


